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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras p ú b lica s.

limo. S r . : Conformándose la R e i n a  (Q. D. G.) con 
lo propuesto por esa Dirección , de acuerdo con lo 
informado por la Junta consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos, ha tenido á bien autorizar á D. Juan 
Usall para que, salvo el derecho de propiedad y sin  
perjuicio de tercero, aproveche las aguas del rio F lu- 
viá como fuerza motriz de dos fábricas de harinas, y 
en el riego de 56 hectáreas, 56 áreas y 36 centiáreas 
de terreno perteneciente al concesionario y  otros v e 
cinos de los pueblos de M oya, Faras y  Dosguers, en  
la provincia de Gerona ; debiendo sujetarse á las 
condiciones s ig u ien tes:

4 .a La altura de la presa no podrá exceder de 
0,30 metros sobre el n ivel de las aguas ordinarias, 
debiendo determ inarse este por el Ingeniero Jefe de  
la provincia ántes de comenzar la obra , y referirse 
dicha altura á un punto fijo é invariable del terre 
no para que pueda ser comprobada en todo tiempo.

2 .a En el cáuce que se construya para conducir  
las aguas á las fábricas expresadas, se establecerán, 
con intervención del propio In gen iero , los modelos 
convenientes para la derivación del caudal necesa
rio para el riego, al respecto de medio litro por h ec 
tárea y  segundo de tiempo.

3 .a Toda la restante cantidad de agua derivada  
del rio por la presa se devolverá al mismo des
pués de haber funcionado en los artefactos á que se 
destina, con absoluta prohibición de aplicarla á otros 
usos.

4 .1 El concesionario no podrá exigir cánon alguno  
por el riego á los dueños ó cultivadores del terre
no que se fertilice con el agua que es objeto de esta 
autorización sin q ue para ello obtenga préviam ente  
la aprobación del Gobierno, y  quedando sujeto en  
este caso á lo prescrito en el art. 6.° del Real decre
to de 29 de A bril de 4860.

5 .a Fuera de los terrenos cuyos dueños hap con
tratado con el concesionario el paso del agua en com
pensación del riego, no podrá imponerse la serv i
dumbre de acueducto sin m ediar el consentim iento  
del propietario del terreno, ó sin obtenerse prévia
mente el, permiso del Gobierno, al tenor de lo dis
puesto en la ley  de 24 de Junio de 4849.

6 .a Las obras se ejecutarán con entera sujeción al 
proyecto presentado, y  bajo la inspección del Inge
niero Jefe de la provincia.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. m u
chos años. Madrid 24 de Enero de 4862.

V EG A  DE ARHIXJO.

Sr. Director general de Obras públicas.

Negociado 9.*

limo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, de acuerdo con lo informado por 
la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
S* M. la R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar á 
D. Juan José López para q u e , salvo el derecho de 
propiedad y  sin perjuicio de tercero , aproveche las 
frguas del rio Guadajociilo en el riego de siete hec
táreas de terreno del cortijo llamado de Mirabuenos, 
9ue S. A . el Infante D. Sebastian posee en el térm i
no de la villa  de Espejo, provincia de C órdoba; de
biendo sujetarse á las condiciones siguientes :

4. La p resase  situará en el punto marcado en el 
plano con la letra X ', y su altura, que no podrá e x 
ceder de 0 ,46  m etros sobre el n ivel actual de las 
aguas, se referirá á un punto fijo del terreno para que 
pueda ser comprobada en todo tiempo. Se construirá de 
íuampostería, y  deberá estar sólidamente empotrada 
cu el fondo y  m árgenes del rio.

2.* La solera del cajero en que ha de m overse la 
grúa ó rueda de cajones será tam bién de fábrica, 
y se situará 0 ,66  metros por bajo de la coronación 

e la presa, ó sean 0,20 metros bajo el actual nivel 
ae las aguas.

*' La cantidad de agua que se concede por esta 
ÓU 0rizacion es de 3 ,5  litros por segundo de tiem po, 

s$a medio litro por segundo y  hectárea, sin que 
? ta ^esfciuarse á otro uso que al riego expresado.

* Para regular esta dotación se aumentará c 
isminuirá el número de cajones ó cangilones de la 

f ueda en cada estación hasta obtener el necesark  
Segun la velocidad de la corriente para producir 1< 
cantidad concedida.

Las obras se ejecutarán en todo lo demás coi 
^ reg lo  al proyecto aprobado, y  bajo la inspeccioi 

el Ingeniero Jefe de la provincia.

De Real orden lo digo á V . I. para su inteligen  
Cla y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u  
°uos años. Madrid 28 de Enero de 4862.

VEG A DE A R M IJO .

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

N ú m ero  %0.— C ircular.

Excmo. Sr: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy  

ai Director general de Adm inistración m ilitar lo que 

s ig u e :

«La R e in a  (Q. D . G.), después de oidos los d ictá

menes del Tribunal Supremo de Guerra y  Marina y 

Junta consultiva de Guerrá, se ha dignado aprobar 

el adjunto reglamento para el régim en , organización  

y servicio de las compañías de obreros del cuerpo de 

Administración m ilitar.»

De Real o rd en , comunicada por dicho Sr. Minis

tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec

tos correspondientes, con inclusión de un ejemplar 

del citado reglam ento. Dios guarde á V. E. muchos 

años. Madrid 31 de Diciem bre de 4861.

E l Subsecretario, 

FRANCISCO DE UZTÁRXZ.

S eñ o r ....

REGLAMENTO
APROBADO POR R E A L  ORDEN DE 31 DE DICIEMBRE DE 1861 
PARA LA ORGANIZACION Y SERVICIO DE LAS COMPAÑIAS DE

o b r e r o s  d e l  c u e r p o  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  m i l i t a r .

Organización.
Artículo 4.* El cuerpo de obreros de la A dm inis tra 

ción militar se  com pondrá  de seis compañías dedicadas 
al servicio de subsis tenc ias ,  con las clases, fuerza_y h a 
beres que á continuación se expresaty

6 Sargentos p r im ero s ,  á 2.160 rs. januales cada uno.
27 Idem segundos , á 1.620 id. id.
54 Cabos primeros , á 1.044 id. id.
54 Idem segundos,  á 924 id. id.

6 C o rn e ta s ,  á 1.044 id. id.
280 Obreros de pr im era  clase,  á 768 id. id.
160 Idem de segunda , á 720 id. id.

587

Art. 2.° Las compañías se subdiv id irán  en secciones, 
compuestas cada una de un  sargento segundo, dos cabos 
p r im ero s ,  dos s e g u n d o s , 10 obreros de primera clase y 
seis de segunda. Cada Sección se compondrá  de dos e s 
cuadras,  y estas de un cabo primero, otro segundo ,  c in 
co ob re ros  de p r im era  clase y tres de segunda.

Art. 3.° Las compañías lom aiáu  la num eración de 
primera  á sexta,  teniendo como centro de su destino las 
capitales de distrito que á continuación se expresan :

1.a Madrid.
2.a Barcelona.
3.a Sevilla.
4.a Valencia.
5.a Zaragoza.
6.a Valladolid.
Art. 4.a De la fuerza de estas compañías se destacará á 

los demás d is tr i tos  la necesaria, segun las atenciones del 
se rv icio  en cada uno de ellos,  en esta forma:
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I .1 6 42 Castilla la N u e r a .......................................... 4 6 42 42 4 6 i 36 132

2 .a 6 42 C ataluña ............................................................ 1 6 12 12 4 64 36 432
4 8 A n d a lu c ía ......................................................... 4 4 8 8 4 40 22 84

3 .a 1 2 Granada............................................................. » 1 2 2 » 4 2 6 23
4 V alencia ............................................................. 4 2 4 4 1 20 12 41

4.
I 1 2 » 4 2 2 » . 10 6 21
í  4 2 A r a s o a .................................................................................................. 4 1 2 2 4 10 6 23

5 .a 4 2 N avarra ................. * .......................................... » 1 2 2 » 40 6 21

( 1 2 P ro v in c ia s V a scon gad as............................ » 1 2 2 » 10 6 24
/ 1 2 C astilla la V ie ja ............................................. 4 1 2 2 1 4 0 6 23

1 4 2 r 1 2 2 » 40 6 21
6 . a ) 1 2 » 4 2 2 )> 10 6 21

( 1 2 E xtrem ad u ra .............................................. » 1 2 2 » 10 6 21

27 54 6 27 51 54 6 280 460 587

Art. 5.* En cada u n a  de las com pañías de C astilla la 
N ueva y Cataluña habrá u n a  sección  de 20 hom bres, com 
puesta  de a lb a ñ ile s , carp in teros y h e r r e r o s , á fin d eq u e  
pueda a ien d er á los reparos q u e n ecesiten  lo s ed ific ios  
p rop ios de la A dm inistración  m ilitar.

Sueldos y  g ra tifica c io n es .
Art. 6.* A dem ás de los h aberes asignados á las clases  

en  el art. 1.°, gozarán la s m ism as de las gratificaciones  
de prim era puesta , prendas m ayores y  en treten im ien to  
de que d isfrutan  en  la in fantería del ejército .

Art. 7.° T endrán igualm ente derecho  á las racion es de 
pan y á la s q u e  les corresp on d a por razón  de u te n s ilio .

Art. 8.* En casos de enferm edad in gresarán  en  los 
hosp ita les m ilitares con  las m ism as con d icion es qu e los 
d em ás in d iv id u os del e jérc ito , segu n  su s  c la ses.

Art. 9.° D uran te el tiem po que estén  em pleados en las 
faenas propias del servicio d isfrutarán, con  cargo al ma
terial de p ro v is io n es , u na gratificación  diaria p rop orcio
nada al trabajo q u e  d esem p eñ en  , de c u y o  señalam ien to  
se  tratará en  su  lugar resp ectivo .

V e s tu a r io , equipo y  a rm a m en to .
Art. 40. El v estu a r io  y equ ipo  d el ob rero  se  d iv id irá  

en  prim era p u esta , prendas m ayores y  de fa en a , á 
s a b e r :

P rim e ra s  puestas.
Dos cam isa s , dos c a lz o n c illo s , u na chaqueta de b a y e 

ta , g r is a z u l, un  corb atín , u n  par de b o rceg u íes , u na  
b olsa  de a seo , un c e ñ id o r , u n  pantalón  de paño color ga- 
ran ce.

P rendas m ayores.
L evita de paño azu l turqu í, cu yos fa ldon es llegarán  

hasta c in co  cen tím etros sob re  la rod illa , con  u na h ilera  
de n u ev e  botones de m etal b lanco  y la in scr ip c ió n  de 
Cuerpo a d m in is tra tiv o  del e jé rc ito ; cu ello  g ra n a , y en  é l 
el alam ar q u e u san  los O ficiales del cu e r p o , del m ism o  
m etal. Un poncho de paño gris con  igual adorno  en el 
cu e llo , un  r o s , u na cartuchera pequeña con  c in tu rón  de  
cu ero  n e g r o , p orta-b ayon eia  y  chapa de m etal dorada y  
en  ella el núm ero de la com pañía á que p erten ezca , un  
par de polainas de paño n egro , una m ochila  de cuero  
negro.

De faena .
Una blusa de cu tí de h i lo ,  u n  pantalón  de lien zo  c r u 

do , u n a  gorra de paño gris .
A rt. 41. Todos los in d iv id u os usarán  carabina rayada  

con  bayon eta . El arm am ento será extraído de los p arq u es  
de. artillería bajo las m ism as reglas estab lecid as para las 
tropas del e jé r c ito , sum in istrándose adem ás las m u n ic io 
n es q u e  fueren  ab so lu tam en te p recisas.

Enganches y  reenganches.
Art. 42. Sobre la b ase  de las tres com p añías de obre

ros ex isten tes en la actualidad, se  com pletará la fuerza de  
las se is  con  in d iv id u o s de tropa del ejército  de in fantería , 
q u e cu an d o m énos llev en  seis m eses de se rv ic io .

Art. 4 3. Una vez com pleta la fuerza de este  cuerpo, el 
reem plazo d e  las bajas q u e ocurran  se  hará : prim ero , 
con  reenganchados del m ism o , bajo las reglas y  ventajas  
con ced id as á los dem ás del ejérctio  ; y  segun d o , con  vo
luntarios q u e  llenen  las co n d ic io n es d e  la Real orden de 
4 3 de N ov iem b re de 4 860. Cuando este  m edio no a lca n 
zare á cu b r ir  las bajas, se  em pleará el de sacar de los 
cu erp os de infantería con  la s con d ic ion es m arcadas en  el 
artícu lo  12.

Art. 4 4. En la saca de obreros del arm a de in fan tería  
se rá n  eleg id os con preferencia  los q u e hayan ejercido el 
oficio de panaderos, y  tam bién podrán ser adm itidos m o
lin e r o s , c a rre tero s , ca rp in tero s, h erreros y a lb añ iles, 
los cu a les d eb erán  igu a lm en te  ded icarse a l ‘oficio  de p a 
naderos.

Art. 15. Com o para e l serv icio  de cam paña sera pre
c iso  au m entar las se c c io n e s , d eb e len ers?  p resen te qu e  
para e se  caso  han d e ad m itirse con  preferencia y  en  la 
necesaria  proporción  obreros q u e  h ayan  ejercido e l oficio  
de cortadores y  e l de pastores.

Art. 46. Para in gresar  en  e l cuerpo de obreros es  n e 
cesario  q u e el ind ividuo haya cu m plid o  20 añ os de edad y 
no exceder de 3 5 , gozar de bu en a  s a lu d , ser de co m p le 
x ió n  robusta y tener la talla m ín im a  de un  m etro, 560  
m ilím etros.

Art. 47. Serán  preferidos en la admisión los que  á las 
c ircunstanc ias  indicadas reú n an  las de saber leer y esc ri 
bir,  ó la de leer solamente.

Art. 4 8. Una vez completada la fuerza de las seccio
nes ,  solo se ingresará  en ellas en concepto de obreros de 
segunda clase.

Art.  49. Los vo lun tar ios  q ue  ingresen en  estas co m 
pañías p res ta rán  ju ra m e n to  á las banderas del ejército 
en c u a lq u ie r  cuerpo  de los de la respectiva guarnic ión  
q u e  acuerde  el Gapitan general del d istr ito ,  á petición 
del Director general del cuerpo; y en la filiación de cada ; 
individuo se consignará  la fecha en  que  tenga lugar el 
a c t o , en razón á qu e  este alistamiento lia de ser c o n s i 
derado con las mismas condiciones que los demás del 
ejército.

A scensos.
Art. 20. El pase de cabo ó sargento  será por elección, 

cubriéndose  p recisamente  las vacantes con individuos 
de la misma compañía en que ocurran .

Art. 21. A este efecto los In tendentes  del ejército y de 
distrito ,  con conocimiento de las circunstancias de cada 
u n o ,  segun los informes que  reciban del Comisario Ins
pector de provisiones y  Gapitan de la compañía ó Coman
dan te  de la sección donde estuvieren  ais lados,  fau n a rá n  
y rem it irán  cada cuatro meses al Director general del 
cuerpo  relaciones conceptuadas y clasificadas de los s a r 
gentos se g u n d o s , cabos y obreros de p r im era  clase que 
s i rvan  en su distrito y consideren aptos para el ascenso 
inmediato.

Art.  22. Asimismo será por elección en  los obreros el 
pase de una clase á otra en  las vacantes q u e  o c u r ra n  en 
sus respectivas c o m p a ñ ía s , para lo cual los In tenden les  
redac ta rán  las relaciones en la forma prescrita en el a r 
tículo p recedente ,  remitiéndolas al Director general para 
que este haga los nom bram ien tos.

Art. 23. Lo> sargentos primeros de obreros tendrán 
opcion á in g r e s a r e n  el cuerpo de Administraen n militar 
como Oficiales terceros en las vacantes  señaladas á los 
dem ás del ejército , segun lo dispuesto en la parte  segun
da del art.  18 de su reglamento orgánico de 48 de Feb re 
ro de 4 853.

Mando y  Administración.
Art. 24. Los obreros de Adminis tración militar depen

den del Ministerio de la Guerra.
Art. 25. El m ando de la compañía corresponde  al Ofi

cial Adm in is trador  de subsis tencias de la factoría en que 
presten  sus servicios, el cual tendrá  bajo sus órdenes un 
Oficial suba lte rno  que  le auxil ie en el desempeño de su 
cargo y rég im en de la compañía. Las secciones destaca
das estarán  asimismo bajo el mando inmediato del Oficial 
A dm in is trador  de subsis tencias de los pun tos en  que  
respectivamente  se encuentren .

Art. 26 En este m ando los Oficiales de A dm in is tra 
ción mil itar,  Jefes de Obreros,  estarán  subordinados como 
en todo lo demás del servicio al Comisario Inspector del 
ram o y  al In tenden te  del distrito.

Art. 27. La contabilidad se llevará por compañías, y  
del mismo modo se h a rán  las listas de revista  y las d is
t r ibuc iones  m ensuales ,  central izando la documentación 
en la capital correspondiente  á cada compañía, en donde 
se formará  el debido extracto , conservándose en la m i s 
ma el l ibro  de filiaciones, y siguiendo las demás operacio
nes idéntico curso  q ue  en ios cuerpos del ejército.

Art. 28. En cada capital de compañía habrá  u n a  caja 
de tres llaves para conservar los fondos de la misma com
pañía .  Esta caja se hallará  bajo la custodia del Comisa
rio Inspector de provisiones , el cual tendrá  u n a  llave 
otra el Administrador del mismo ram o y otra el Oficial 
del detall, siguiendo, tanto en esto como en todo lo relativo 
á la contabilidad, el mismo orden que se sigue en  los c u e r 
pos del ejército.

Art. 29. El Gapitan de la compañía  re n d ir á  a n u a lm en 
te cuen ta  de los fondos que  hayan  ingresado al re sp ec 
tivo In ten d en te ,  el cual  la pasará  á la In tervención para 
que después de exam inada la rem íta  á la In tervención ge
neral  militar.

S ervic io .

Art. 30. El p o rm en o r  d é la s  obligaciones de cada c la -  
¡ se en las factorías será  objeto de u n a  instrucción e sp e 

cial, denominándose los indiv iduos,  seg u n  las respectivas

categorías y ocupaciones , celadores,  panaderos  , g u a r d a - 
almacenes y mozos de faena.

Gratificaciones laborales.

Art. 31. Además del h a b e r  asignado á cada clase en 
el art. 4.°, se abonarán  en  los días de trabajo las s ig u ien 
tes gratificaciones :

Jefe de masa, 6 rs.
Panadero de pala, 6 id.
P anadero  am asador ,  4 id.
G u a rd a -a h n a ce n  , 4 id.
F a e n e r o s , 3 id.

Art. 32. Cuando los albañiles , carpin teros y ^herreros 
t rabajasen  como maestros en s m  oficios tendrán  o rs .  d ia 
rios de gratif icación.

Art. 33. Estas gratif icaciones corresponden  á 10 horas  
efectivas de trabajo d ia r io ,  sufriendo las reducciones p r o 
porcionales á la m enor duración del trabajo de cada 
obrero .

Art. 34. Los sargentos , cabos y obreros que se hagan 
no tar  por su buena con d u c ta ,  celo 6 inteligencia en la 
ejecución de los trabajos d isfru tarán  además de las gra ti
ficaciones labora les ,  de un premio que será de 1.50 c é n 
timos para  los Jefes de masa y panaderos de pala ,  y de 
un real para los demás panaderos  v faeneros.

Art. 35. Los que trabajen con negligencia, ó no e m 
pleen todo el t iempo consagrado á la tarea perderán el 
derecho á la gratificación , y lo mismo sucederá con los 
que  por cualquier  causa no se ocupen en los trabajos.

Art. 36. Los que estando castigados por cualquier  m o 
tivo se ocuparen  en las faenas solo rec ib irán  la mitad 
de la gratificación señalada s in  t ner derecho al premio^

Premios y retiros.

Art. 37. Las clases de sa rgen tos ,  cabos y obreros 
ten d rá n  derecho  á iguales premios y reti ros de  que d i s -  

| f ru tan  las m ism as  clases del ejército.

Disposiciones penales.
Art. 38. Los individuos del cuerpo de obreros estarán 

i sujetos á la jurisdicción del T ribuna l  de la Dirección d >
‘ la Administración militar en los delitos qu e  cometiesen 

en todo lo tocante al servicio do su instituto, y al ord inar io  
da la s  respectivas Capitanías generales en los delitos comu
nes , segun lo dispuesto en Real orden de 5 de Diciembre 
último.

Art. 39. Las faltas, tales como el no asistir á las listas, 
desaseo personal ,  proferir  tra ías  p a la b ra s ,  descuido ó 
abandono  de los efectos ó útiles de t r a b q o  . l l t g . r  tarde 
á la obligación, negligencia en el cum plim ien to  del d e 
ber,  en tre tenerse  en juegos p ro h ib id o s , hacer  mal uso 
de sus ro p as ,  embriaguez y otras se rán  coi regidas con 
arreglo á Ordenanza en los’caso^ de te rm inados  por eda,  
y discrecional ó guberna t ivam en te  por los Jefes respecta- 

I vos eon la pena de prisión ó a rresto  en la forma que  
j consideren  justo y conveniente .  Tanto de estos castigos 
} como de las sum arias  á que haya lugar el In tendente  

del distrito dará  noticia c ircunstanc iada  al Director ge
n e ra l  del cuerpo .

D i s p o lición es generales.
Art. 40. Para el servicio de campaña el Director ge 

neral  de Adminis tración militar designará los Oficiales 
necesarios para  el m ando de ios obreros que  se d e f i n e n  
á los ejércitos,  según el núm ero  de ellos y las ó rdenes 
q u e  reciba del Ministerio de la Guerra.

Madrid 31 de Diciembre  de 1861.

R ESO LU C IO N ES TOM & DikS P O R  EL  M IN IS T E R IO
d e  Ma r i n a .

Enero  25. Disponiendo que al ser embarcados los con
destables lleven consigo una  hoja de hechos, que  se les 
formará y e n treg arán  al Oficial de arti llería si lo hubie- 

j se en el b u q u e  de su destino, y en caso contrar io  al e n 
cargado de la guarnic ión , p i r a  que en ellas anoten  los 
arrestos que sufran  ó cualquiera acción d istinguida que  
ejecuten.

Id. 29. Idem que á m olida  que lo vayan exigiendo 
las s ituaciones de la fragata Resolución; em barquen  en 
ella los Tenientes  de navio D. Jo>e Mavmó y Roig y 
D. Ricardo García Alonso y Calvo, dos Alféreces de n a 
vio y un  pr im ero  ó segundo piloto particular.

Id. id. Idem q ue  e m b a rq u en  en la fragata Nuestra  
Señora del Carmen los Tenientes de navio D. Nicasio j 

Aycardo y García y D. Tomás Valarino y B u l i n o , dos ! 
Alféreces de navio v u n  primero ó segundo piloto pa r t i 
cular.

Id. id. Idem que los cuatro  Guardias m arinas h a b i 
litados de Oficial por Real orden de 21 del co rrien te  mes 
reemplacen en los buques m ayores de la escuadra  de 
instrucción á igual número de Alféreces de navio, que pa
sa rán  al departamento  d« Gadiz para  su  d is tr ibuc ión  en 
las atenciones del servicio.

Id. id. Concediendo á Manuel Rubial y S a b a r is , pale
ro del arsenal de la Carraca,  el goce de inválidos de 4.4 40 
reales vellón anuales  por haberse  inutilizado en  faenas 
del servicio.

Id. id. Disponiendo se trasladen á Manila para cubr ir  
bajas  en aquel apostadero,  los Tenientes de navio D. Emi
lio Povel v Steller, D. Pedro de la Calleja y P iñe iro ,  Don 
Agustín Pintado y Erquicia y D. Eduardo G uerra  y Darán.

Id. id. Concediendo permiso para presentarse  á exa
m en de ingreso como Cadetes en el cuerpo de infantería 
de Marina á D. E nrique  Goll y Leiva y á D. Ju l ián  L a n 
do y Esteve.

Id. 30. Disponiendo que, luego que los cinco Guardias  
m arinas  de primera clase D. Ju a n  Vuiiegra y Mendoza, Don 
Eusenio Vallarino y Carrasco, D. Dionisio Sola y Tejada, 
D. José Azufra y García y D. Carlos Pineda y Rivera se 
examinen para Alféreces de n a v io ,  se preparen  para  em 
prender  viaje á Manila.

Id. 31, Concediendo dos meses de licencia para  Va
lencia al Alférez de fragata graduado D. Joaquín Sánchez 
Abad.

Id. id. Idem al segundo Contram aestre  Ju a n  F e r n a n -  
nandez Paredes el habar de retiro  de 1.200 rs. vn. anuales.

Id. id. Desestimando instancia del Asesor de Marina 
de la Habana D. Jo>é Joaquín Navarro  v Sanamé en 
solicitud de aumento  de goces , y que  se declaré de pri  
mera  clase el destino q u e  desempeña.

Id. id. Disponiendo que  el p r im er p racticante  D. F ra n 
cisco Barrientos y Vázquez em barque  de dotación en el 
lugre Pájaro.

Id. id. Idem id. en la fragata N uestra Señoradel Cár- 
m m  el segundo Médico D. Joaquín  Abelia y Casas,  y en 
la Triunfo  el de igual clase D. Manuel C huquet  de Isla y 
Estarique.

Febrero  1.° Idem id. que sea dado de baja en las l is 
tas de la Armada el Alférez de navio graduado D. José 
Galván y Murtílo por no haberse  presentado á tomar 
posesión del destino de Ayudante  de la Comandancia de 
Algeciras para  que  está nombrado.

id. id. Idem al matriculado de Barcelona Joaquín  Ser 
ra y Serra,  licencia por dos años para p a s a rá  la Habana, 
corí lo demás que en la misma se previene.

Id. 3. Desestimando instancia del ap rend iz  naval l i 
cenciado por inútil  Juan Solano y Diaz en solicitud de 
nuevo ingreso en  el buque-escuela .

im S T E R I O  DE LA GUERRA Y DE ULTRAM AR.

ULTRAMAR.

Con fecha 14 del mes de Enero último, participa 
el Gobernador Gapitan general de la isla de Puerto- 
Rico que la tranquilidad pública continuaba sin al
teración en el territorio de dichá isla, y que su estado 
sanitario era completamente satisfactorio.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  D EC R ETO .

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía española R e i n a  de las E s-  
pañas. A todos los que las presentes vieren y enten
dieren, y á quienes toca su observancia y cum pli
m iento, sabed: que he venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende  
en primera y única instancia entre partes, de la una 
D. Antonio López Moratilía, y en su nombre el Li
cenciado D. Luis de Trelles," dem andante, y de la 
otra mi Fiscal , representando á la Administración  
general del Estado, sobre que'se declare al in teresa
do con derecho á haber pasivo:

Visto: «
Visto el expediente gubernativo, del cual re 

sulta :
Que habiendo ordenado la Dirección general de 

Estancadas en 3 de Noviembre de 1858 una visita  
á la tercena da tabacos da • sta corte para saber la 
exactitud de los ef míos existentes en la misma, y de 
las operaciones que se practicaban , apareció una 
informalidad en los asientos de los libros de ventas 
y de ingresos, poca claridad y  hasta confusión en los 
productos de los diferentes efectos que se expendían, 
y un alcance de más de 60.000 rs., que de niugun 
modo pu lo justificarse, si bien fué reintegrado el 
Tes-ro á su debido tiem po:

Que como la tercena en aquella fecha se hallaba 
á cargo del Fiel primero con motivo de encontrarse 
vacante; y como por otra parte la responsabilidad  
de los empleados m este establecim iento debia con
siderarse en sentir de la expresada Dirección como 
mancom unada, toda voz q u e d a b a n  sujetos á igu a 
les condiciones y tenia o las mismas obvención *s, la 
Dirección, á fin de no dejar sin el oportuno correcti
vo las faltas que se notaren, acordó la separación 
de los dos Fieles, uno de los cuales era el D. Antonio 
López Mora til la :

Que habiendo acudido á S. M. este interesado en  
solicitud d e q u e  se le rehabilitase, declarándole en 
situación de cesante con opcion á los derechos pa
sivos, informó la Junta de Clases pasivas, que sin 
una rehabilitación estaba privado de los derechs se
gún el Real decreto de 4 2 de Junio de 1849:

Que oida la Asesoría general del Ministerio de Ha
cienda, y de conformidad con su dictam en, recayó la 
Real orden de 26 de Julio de 4 859, por la cual, 
t e n ie n d o  p re se n te  las circunstancias que mediaban  
en e! reclamante, y que el descubierto ó alcance ha
bió sido solventado, fué rehabilitado como Fiel segun
do cesante de la tercena de tabacos de esta corte, 
mandando qu^ la Junta de Clases pasivas procediese 
ásu  clasificación con el señalamiento de haber que por 
sus años de servicio le correspondiese:

Que comunicada la expresada Real orden á la 
Junta, esta ofició préviam ente á la Dirección general 
de Rentas Estancadas para que manifestase si los 
Fieles primero, segundo y tercero que formaban el 
personal de la tercena de la Adm inistración de Ha
cienda pública venían considerados como Oficiales de 
Real Hacienda, ó bien eran reputados como subal
ternos ; y contestó que, atendida la circunstancia de  
haber obtenido Moratilía un nombramiento Real para  
e! destino de que era cesante , y teniendo muy en  
cuenta la no ménos digna de ser tercena mayor la  
establecida en esta c o r te , debia com prendérsele en  
su opinión en el art. 4.° del Real decreto de 7 de 
Febrero'de 1827, y considerársele como Oficial d é
cimo de Hacienda “pública en la escala que por el 
mismo se establecía :

Que la Junta sin embargo , considerando el em 
pleo obtenidj por el interesado en Real orden de 4 3 
de Junio de 1840 como subalterno de Hacienda, 
conforme al Real decreto ya citado , acordó q u e  no 
procedía la clasificación de Moratilía en razón á que 
la Real orden de 8 de Febrero de 1844 negaba ter 
m inantem ente aquel derecho á las plazas de sub al
ternos de H acienda, aunque se obtuviese por nom 
bramiento Real :

Vista la instancia de D. Antonio López Moratilía 
del 13 de Octubre pretendiendo que se le declarase 
con derecho á haber p asivo:

Visto el informe da la Junta de Clases pasivas de 
4 6 de Diciembre en el mismo sentido que lo habia 
hecho anteriorm ente:

Vista la Real orden que, de conformidad con el 
dictamen do la Asesoría gen eral, recayó en 11 de 
Abril de 1860 , desestimando la solicitud de D. A n
tonio López Moratilía, confirmando el acuerdo d é la  
Junta de Clases p asivas, y declarando .que no tenia  
derecho á señalamiento de haber alguno como ce 
sante:

Visto el recurso interpuesto contra la anterior 
Real orden por D. Antonio López M oratilía, y  mejo
rado en el Consejo de Estado en su nombre por el 
Licenciado D. Luis de Trelles, con la pretensión de 
que se declare su ineficacia, y á su representado  
comprendido en los artículos 1.® al 4.° y 7.° y 8.® d e l 
Real decreto de 7 de Febrero de 4827:

Vista la contestación de mi Fiscal, en la que pide  
se confirme la Real orden reclamada:

Considerando que comprendidos nominalmente 
los tercenistas en las disposiciones del art. 9.° del 
Real decreto de 7 de Febrero de 1827, no es posible 
dudar que aquellas alcanzan tam bién á los Fieles de 
tercena que los auxilian y sustituyen en el ejercicio 
de su cargo, y que por consiguiente estos se hallan  
también excluidos de todo derecho al goce de haber 
pasivo por razón de cesantía :

Considerando que la circunstancia de haber ob
tenido Real nombramiento no confiere por sí sola d e
rechos pasivos, segun las term inantes disposiciones de 
la Real orden de 8 de Febrero de 4844;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesiona que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la V ega, Presidente; 
D. Facundo Infante, D. Joaquiu José C asaus, Don 
Francisco Tames H evia, D. Manuel de Sierra y Moya, 
D. Francisco de Luxán, D. José Antonio Olañeta, 
D. Antonio Escudero y el Marqués de Gerona,

Vengo en confirmar la Real orden reclamada, 
absolviendo á la Administración de la demanda con
tra ía  misma deducida.

Dado en Palacio á trece de Enero de m il ocho
cientos ses nta y dos.— Está rubricado de la Real 
mano.— El Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O’Donneli.»

Publicación.— Leido y  publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de



Estado, ha llándose  ce lebrando audienc ia púb lica  la 
Sala d e  lo Contencioso , acordó q u e  se ten ga  como 
resolución final en la in s tanc ia  y au tos  á q u e  se r e 
fiere; q ue  se un a  á los mismos; se notif ique en  forma 
á las p a r t e s ,  y se inser te  en  la Gaceta. De que  cer
tifico.

M adrid 17  de  E n ero  de  1 8 6 2 .^=  Juan  Sun yé .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 27 de Enero de 1862, 
en los autos que ante Nos penden por recurso de casación 
seguidos en el Juzgado de primera instancia de Carballo 
y en la Sala tercera de la Real Audiencia de la Coruña 
por Doña Francisca Lauz, viuda deD. Ramón Blanco, por 
sí y como tutora de sus hijos, contra Pedro Rodríguez, | 
sobre desahucio de la mitad del lugar de Bárdenlos:

Resultando que el monasterio de San Martin de San- 
tiago, como dueño directo del lugar de Bárdenlos y de 
F e r re r ía , ámbos en la feligresía de Santa María Magda
lena de Montemayor , otorgó una escritura en 14 de Agos
to de 1747, por la que, expresando estaban poseyéndolos 
Juan y Jacinto Rodríguez como caseros de Doña Rosa Sa
co Quiroga , se los dieron á esta en foro con otros bienes, 
bajo la condición, entreoirás, de que la enfiteuta, sus h e 
rederos y sucesores habían de conservar en dichos bienes 
A los caseros y colonos, sin aumentarles renta alguna á la 
que pagaban entonces; y que si en contravención de ello 
lo intentasen ó consiguiesen, habia de ser el tai aumento 
para el monasteiio, además de la pensión estipulada; todo 
lo cual aceptó D. Manuel Saco en nombre y con poder de su hermana Doña Rosa:

Resultando que en 5 de Mayo de 1838 arrendó D. Ra
món Blanco á Pedro Rodríguez, por término de seis años, 
la mitad del lugar y bienes de Bárdenlos que llevaba en 
colonia por la reata de 26 ferrados de trigo al año, inclu
sos los tres y medio que se pagaban al priorato , y ade
más cuatro gallinas y cuatro libras de manteca, con la 
condición de que pasados los seis años del arriendo le 
habia de dejar á su disposición dicho lugar y bienes, sin 
poder pretender derecho á continuar en él; arriendo y 
condición que aceptó el Rodríguez, obligándose á su cumplimiento:

Resultando que D. Ramón Blanco adquirió de la na 
ción en 3 de Mayo de 1844 el dominio directo, ó sean los 
58 ferrados que pagaban Bernardo de Fonte y otros por 
el lugar de Bárdenlos y demás que se expresaron en la 
escritura al monasterio de San Martin por el foro de 14 
de Agosto de 1747, con las mismas prerogativas y condi
ciones con que lo disfrutaba dicha corporación, y con la 
de que no pudiesen ser despojados del dominio útil los 
llevadores de las fincas sobre que gravitaba , ni sufrir  al
teración en el cánon, á no ser en los casos consiguientes 
á la naturaleza del contrato privativo, que en cuanto á 
los arriendos se entendía equiparado al de foro, en v ir 
tud del decreto de las Cortes de 28 de Mayo de 1837, 
sancionado por S. M. en 21 del mismo, adquiriendo por 
lo tanto el comprador el derecho á percibir solo la r e n t a :

Resultando que en 19 de Julio de 1859 Doña Francis
ca Lauz, por sí y como tutora de sus hijos, presentó de
manda de desahucio, pidiendo que Pedro Rodríguez dejase 
á su disposición la mitad del lugar de Bárdenlos, con las 
costas, daños y perjuicios, alegando ser dueña de él co
mo lo fueron su marido y causantes en virtud de la es
critura de foro otorgada por el monasterio de Sai  Martin 
de Santiago en 14 de Agosto de 174? y de la de 3 de Ma
yo de 1844, por la que su marido redimió la pensión es
tipulada en dicho foro, adquiriendo de la nación el do
minio directo que correspondió al suprimido monas
terio: que desde muy antiguo venían llevando en arriendu 
dicho lugar diferentes colonos 'por  determinada renta, 
siéndolo en la actualidad el demandado por escritura de 
5 de JMayo de 1838 de la mitad íntegra por tiempo de 
seis a ñ o s ; y que habiendo trascurrido estos, continuaba 
por la aquiescencia de la exponente pagando la renta 
convenida ; pero que conviniéndola renovar el contrato 
le había requerido para ello, ó para que dejase le finca, á 
lo cual se negaba; viéndose por lo tanto en la precisión de desahuciarlo :

Resultando que Pedro Rodríguez se opuso y contradi
jo la demanda fundado en que, como nieto de Jacinto Ro
dríguez que llevaba la mitad del lugar de Bárdenlos al 
tiempo de constituirse d  foro de 1747, no podia ser des
ahuciado con arreglo á la condición impuesta en la escri
tura de aquel año á la enfiteuta Doña Rosa Saco y Quiroga 
de que había de conservar y sus sucesores á los caseros y 
colonos que entonces poseían los bienes aforados, sin au
mentarles renta a lguna, y en virtud de la cual continuó 
José Rodríguez,Jiijo del Jacinto y padre del exponente; en 
que  si en el año de 1844 adquirió D. Ramón Blanco el dominio dilecto, no por eso quedó suprimida aquella es
tipulación hechá en favor de terceros que la aceptaron, y 
en vir tud de la cual llevaban más de 100 años de pose
s ión; en que no era cierto que diferentes colonos h u b ie 
sen llevado el lugar de Bárdenlos en el sentido verdade
ro de esta palabra, pues nunca habia salido de la familia 
del exponente, como tampoco que hubiese concurrido él 
á otorgar el arriendo de 5 de Mayo de 1838, el que redargüía desde luego de falso:

Resultando que recibido el pleito á prueba, y hechas 
las que se articularon, dictó sentencia el Juez de primera 
instancia en 22 de Febrero de 1860 , que revocó la Sala 
tercera de la Audiencia de la Coruña en 17 de Junio ab
solviendo á Pedro Rodríguez de la demanda de desahucio:

Resultando que contra este fallo interpuso la dem an
dante el presente recurso de casación por conceptuar: 
p rim ero , que al destituir aquel de toda importancia y 
valor legal al documento de arriendo de 9 de Mayo de 
1838, base de la demanda , cuya autenticidad es incon
testable , se habian infringido las leyes 1 / ,  tít. \ . \  lib. 10 
de la Novísima Recopilación; 114, tít. 18 de la Parti
da 3.*; la de 8 de Junio de 1813, restablecida en 1836, y 
la jurisprudencia establecida por este Tribunal Supremo 
en las sentencias de 26 de Octubre de 1850, 29 de Di
ciembre de 1834 y 31 de Diciembre de 1857: segundo, 
que al consignar que, aun cuando no sea falso dicho do
cumento de arriendo es evidentemente contra derecho y 
fundado en falsa causa, buscando en apoyo de ese aserto 
otros títulos y antecedentes del todo ajenos á la cuestión 
de desahucio ventilada, se ha infringido lo convenido y 
pactado en dicha escritura de arriendo, que debe ser ley 
en la materia, y las terminantes disposiciones del tít. 12 
de la ley de Enjuiciamiento c iv i l ; y tercero , que la doc
trina que establece la Sala juzgadora respecto de que h a 
ya de favorecer al demandado como arriendo anterior ai 
año de 1800, la llevanza de la finca desde su abuelo, su 
poniendo por u n  lado en los llevadores de los bienes del 
foro el derecho ú t i l , toda vez que les aplica la condición 
de 1844, y por otra parte dando va'or á un arriendo que 
no puede existir anterior á 1800, derivado del monaste
r io ,  deduciendo de aquí que la demanda de desahucio se 
propuso con evidente injusticia, se ha quebrantado ía 
ley de 31 de Mayo de 1837 y lo convenido y estipulado en 
las escrituras de 1747 y 1844 , habiéndose citado además 
en este Supremo Tribunal como infr ingidas, no solamen
te la jurisprudencia constantemente admitida por los Tri
bunales de que las obligaciones no producen ni pueden 
producir efecto más que entre ios que las celebran , sino 
el inconcuso principio de derecho sancionado también 
por la misma, según el cual,  concluido el derecho del que dá, se acaba el del que recibe:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de Palma y Vinuesa :
Considerando que la demanda deducida en este pleito 

reconoce por único fundamento el de la validez y eficacia 
legal del arriendo que por la escritura de 5 de Mayo de 
4 838 hizo D. Ramón Blanco á Pedro Rodríguez de la m i
tad del lugar y bienes de Bárdenlos, suponiendo que como 
forista de ellos le correspondía el dominio útil en toda su extens o n :

Considerando, en cuanto á este supuesto, que el mo
nasterio de San Martin de Santiago, al dar en foro á Do
ña Rosa Saco Quiroga los bienes que se especificaron en 
la escritura de 14 de Agosto de 1747, pactó con aquella 
que habia de conservar, lo mismo que sus herederos y 
sucesores, á los caseros y colonos sin aumentarles renta 
alguna á la que pagaban entonces; y que si contra lo es
tipulado intentaban ó conseguían el aumento , debía ser 
este para el monasterio, además de la pensión fo ra l :

Considerando que por estas condiciones y limitación 
del dominio útil concedido á los foristas, no podían estos 
hacer innovación alguna en el arriendo de las fincas res
pecto á sus llevadores, ni al tiempo porqu e  debiesen t e 
nerlas , sin la autorización, ó al ménos sin el conoci
miento y aquiescencia del monasterio, ó de quien le s u 
cediera en sus derechos; y que habiéndose verificado, 
sin que concurriese ninguna de estas circunstancias el 
arriendo y otorgamiento de la escritura que en 5 de Ma
yo de 1838 hizo D. Ramón Blanco en contravención á 
lo que se estipuló con Doña Rosa Saco, de quien única
mente derivaba sus derechos, no pudo por este medio 
adquirir  otro alguno que no tuviera su causante:

Considerando que tampoco pudo dárselo la escritura 
de 3 de Mayo de 1844, porque se circunscribieron los que 
le confirió á percibir la renta que pagaban los colonos, 
siendo condición expresa que no pudiera despedirlos ni 
alterar aquella sino en los casos consiguientes á la na tu 
raleza del contrato, equiparado al foro por el decreto de 
las Córtes de 28 de Mayo de 1837 ; 1

Y considerando por lo expuesto, que careciendo de 
fundamento y siendo por ello improcedente la acción y 
demanda de desahucio propuesta por los herederos de

D. Ramón Blanco, son inaplicables al caso presente, y no 
han podido infringirse por la sentencia contra la que se 
ha interpuesto el recu rso ,  las leyes, jurisprudencia y doctrinas citadas en su apoyo ,

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha 
ber lugar al interpuesto por Doña Francisca Lauz en el 
concepto que ha litigado, condenándola en las costas, y 
devuélvanse los autos á la Audiencia de donde proceden 
con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos , m anda
mos y firmamos.=Ramon López Vázquez.—Gabriel Cerue- 
lo de Velasco.—Joaquín de Palma y Vinuesa.==-Pedro Gó
mez de Hermosa.= Pablo Jiménez de Palacio.— Laureano 
Rojo de Norzagaray.— Ventura de Golsa y Pando.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia an te
rior por el Excmo. é limo. Sr. D. Joaquín de Palma y Vi
nuesa, Ministro de la Sala primera del Tribunal Supremo 
de Justicia, estándose celebrando audiencia púb ica en 
la misma, de que certifico como Escribano de Cámara 
habilitado de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 27 de E n e r ó le  18 6 2 .» Luis Calatravoño.

En la villa y corte de Madrid , á 31 de Enero de 1862, 
en los autos pendientes ante Nos en virtud de apelación 
de providencia denegatoria de la admisión del recurso 
de casación, seguidos en el Juzgado de Hacienda de Sevi
lla y en la Sala segunda de la Real Audiencia de la m is 
ma ciudad por D. Ignacio Cantabrana con el síndico del 
concurso del Marqués de Medina y el Ministerio fiscal 
sobre pago de derechos:

Resultando que promovidos los autos del concurso 
del Marqués de Medina en el Juzgado de primera instan
cia del distrito de San Vicente de Sevilla, y radicados 
después en el año de 1850 en el de la Subdeíegacion de 
Rentas por el interés que tenia la Hacienda pública , el 
Licenciado D. Ignacio María Gantabrana , que como Fiscal 
de la Subdelegacion habia intervenido en ellos, solicitó 
en 12 de Octubre de 1858 que se tasaran los derechos 
que en tal concepto habia devengado, y que se le paga
sen de los bienes del concurso :

Resultando que estimada esta pretensión después de

haber oído sobre ella al síndico de aquel y al Ministerio 
fiscal, pidió el primero reposición , que le fué negada; y 
que admitida la apelación que interpuso, y remitidos los 
autos á la Audiencia de Sevilla, entregados á las partes 
para instrucción por térm ino de dos dias, la Sala segun
da , por sentencia de 25 de Enero de 1860 , confirmó el auto apelado :

Resultando que interpuesto por el síndico recurso de 
casación , con arreglo al art. 1.012 de la ley de Enjuicia
miento, la Audiencia denegó su admisión por tratarse de 
un incidente que procedía" de un pleito anterior á aque
lla , y que además se habia sustanciado con arreglo á lo 
establecido en la antigua legislación, negativa que produ
jo la presente apelación:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Gabriel Ceruelo de Velasco:
Considerando que ni el recurrente al enlabiar la pre

tensión que h i  dado lugar á este incidente , ni la otra 
parte al contestarla, pidieron que se acomodase á la nueva 
lev de Enjuiciamiento , consintiendo además , sin hacer 
reclamación alguna, que se sustanciara, así en la primera 
como en la segunda instancia , con arreglo á los trámites 
establecidos en la antigua legislación, por conceptuar sin 
duda la cuestión promovida como un incidente de actua
ciones anteriores á la publicación de la referida ley:

Y considerando, por consiguiente, que no es aplica
ble á este procedimiento un recurso no establecido en la 
legislación antigua ;

Fallamos que debemos confirmar y coi firmamos con 
las costas la sentencia apelada, devolviéndose los autos 
á la Real Audiencia de Sevilla con la certificación cor
respondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta dentro de los cinco dias siguientes á su fecha, y á 
su tiempo en la Colección legislativa•, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Ramon López Vázquez.—Sebas
tian González N andin .— Gabriel Ceruelo de Velasco.— 
Pedro Gómez de Hermosa.=»Pablo Jiménez de Palacio.

Publicación. =  Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Gabriel Ceruelo de Velasco, 
Ministro de la Sala primera del Supremo Tribunal d 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala e e 
el dia de h o y , de que yo el Escribano de Cámara certific11 

Madrid 31 de Enero de 1862.=Juan de Dios Rubio

JU N TA  D E  L A  DEUDA PUBLICA.

E stado d e m o s t r a t iv o  de l  r e s a l t a d o  d e  la s u b a s ta  c e l e b r a d a  e n  e s t e  d ia  a n te  la J u n ta  p a ra  la  
ad q u is ic ió n  d e  D euda  c o n so l id a d a  y  d ife r ida  á 3 p o r  1 0 0 ,  con  a r re g lo  á  lo p re v e n id o  en  la 
Real ó rd e n  d e  2 5  d e  Ju n io  ú l t im o ,  c o n s ig u ie n te  á  las  d isposic iones  c o n te n id a s  en  las  leyes  d e  
1.° d e  M ayo d e  1 8 5 5 ,  11 d e  Julio  d e  1 8 5 6  y 1.° d e  A bri l  d e  1 8 5 9 ,  re sp e c to  á  la a m o r t i z a 
ción d e  d ic ha s  c lases  d e  D euda .

PRECIOS MÁXIMOS FIJADOS POR EL CONSEJO DE SRES. MINISTROS PARA QUE SIRVAN DE TIPO
EN LA SUBASTA:

EN LA DEUDA CONSOLIDADA Á 3 POR ÍOO INTERIOR Y EXTERIOR EL DE 48,60 POR 100. — EN LA DEUDA
100 INTERIOR Y EXTERIOR EL DE 42,50 POR 100.

DIFERIDA Á 3 POR

Proposiciones p resen tad as.

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal
Cambio á que ofrecen su venta.

D. Andrés Gorra!..................................................... Consolidada. 165.000Joaou'm Lope*................ .............................. .. . .  100.000Sera fin Buisen........ ...................................................  . .  2.000.000Cándido Moreno.............................................. . . . .  . .  1.000.000
Jo.'é María Pu:<»..................... ......................... . . . .  .. IOO.uOORamón dvt Avellanal.................................... ............  . .  1.290.000Sera fin Buisen................. ..................................... Diferida. 4.000.000
El mismo...................................................................... . .  2 000 000Francisco Sánchez....................................................  .. 100.000
Basilio de la Presilla....................... ............ ..............  . .  60.000

48.30
49.30
48.64
48.70 
48,90 48,68
42.64 
42,58 
42,60 
42,78
42.70

Proposición admitida.
EN LA DEUDA CONSOLIDADA Á 3 POR 100 INTERIOR.

Interesados. Nominal. Cambio. • Efectivo.

D Andrés Corral............................  . . .  ..................................................  165.000 á 48,30. 79.695

N ota. En la Deuda diferida á 3 por 100 no se ha hecho adjudicación alguna por exceder los cambios de las pro
posiciones presentadas de ios tipos fijados por el Consejo de Sres. Ministros.

Madrid 31 de 'E n ero  de 1862.— El Secretario , Antonio Bruno Moreno. =V.° B .°= El Director general, Presi
dente , J. Sierra.

ANUNCIOS OFICIALES.
Junta general de Estadística.

Secretaria.
Por disposición de la Vicepresidencia de 30 de Enero 

último , y de conformidad con lo propuesto por el T r ib u 
nal de c e n su ra , ha sido nombrado para desempeñar la 
plaza de Auxiliar de la Sección de Estadística de ía pro
vincia de Avila D. Manuel Villalon, y para igual cargo 
en la de Murcia D. Fermín Abejón.

Junta consultiva de la Arm ada.
RECTIFICACION.

En la cláusula 2.a del pliego de condiciones para sa
car á pública subasta el suministro de 15.000 quintales de 
cáñamos con destino á la fábrica de jarcias del arsenal 
de Cartagena, inserto en la Gaceta de 8 de Enero último, 
y cuyo remate está señalado para el 8 del corriente F e 
brero ante las corporaciones que se m enc io n an , se ex
presó por equivocación involuntaria que la estopa no e x 
cedería de un quintal por 100, debiendo decir que la estopa 
no excederá de un 15 por 1 00.

Situación del Banco de España ■
EN 31 DE ENERO DE 1862. 
ac tivo .  Rs, un. Cs.

!
 Metálico...................  94.465.598,63 \
Barras de plata y /

oro en la Casa > 100.681.863,90de M o n e d a . . . .  5.739.430,331 
Efectos á co bra r  \
en este dia .  . . .  476.835 *

Efectivo en las s u c u rsa le s . ....................   12.809.026,48
En poder de los comisionados de pro

vincias y corresponsales e x t r a n j e r o s . . . . . ................................................... M. 176.653,03
Cartera de Madrid................................... .... 340.784.902.19
Cartera de las sucursa les ..........................  24.658.332,28
Acciones del Banco propiedad del mismo. 997.764
Bienes inm uebles  y o tras  p ro p ied a d e s ..................................... ...........................  7.031.602,93
Diversos......................................................   12 044.524,34

510.184.669.21

PASIVO. 7> nRs. vn . Cs.

Capital del Banco........................................  120.000.000
Fondo de reserva.........................................  12.000.000
Billetes en circulación en M adrid   224.896.900
Idem id. en las su cu rsa le s ......................  6.636.700
Depósitos en efectivo en Madrid  17.602.945,81
Idem id. en las sucursales ......................... 569.146,49
Cuentas corrientes en Madrid................ 113.627.215,36
Idem id. en las s u c u rsa le s .......................  2.195.204,48

^Dividendos...................................................... 6.442.725,70
G a n a n - \
cías y  ( rea l izadas . . . 813.447,95) f i9 n 8 Q I  „«
p é r d i - j  no realizadas. 5.400.383,42 > o.zid.6di,¿/ 
d a s . . ,  J

510.184.669.21

Madrid 31 de Enero de 1862.—EI Interventor  interino, 
Lorenzo Martin Gomez.=*Y.° B.°»=El Gobernador , San- tillán.

PROVIDENCIAS JUDICIALESD. Alvaro Rodríguez P elaez, Juez de primera instancia de 
la villa y  partido de Cangas de Tineo, provincia de O viedo.

Por el presente cita, llama y emplaza á D. Eulogio García 
Castro, vecino de Murías, en el concejo de T ineo, ausente que

se dice de ignorado paradero, para que por sí ó á medio de per
sona competentemente autorizada con poder bastante se presen, 
te á decir del dereeln  de que se ciea asistido en la demanda 
ordinaria propuesta en este Juzgado por ante el Escribano que 
refrenda contra el misino y su hermana Doña Rosa, por parte 
de Doña Marta Caliin que lo es del lugar de Cezures, en el pro
pio concejo, en reclamación de 7.375 rs. procedentes, 4.820 de 
préstamo hecho por D. Eusebio García Castro, difunto, conjunta 
persona de la dem andante, al hermano del mismo D. Juan, tam
bién finad o, padre de los demandados Eulogio y  Rosa, y  el res
to de otras deudas contraidas por oi propio D. Juan, que 
igualmente se dicen satisfechas por el citado D. Eusebio; cu
ya demanda fué admitida por auto fecha de a y e r , de la que se 
confirió traslado con emplazamiento á los demandados para que 
lo evacúen al término de nueve dias; eatendiéndose, en cuanto 
al ausente, por medio de edictos fijados en los sitios públicos de 
esta capital y  el de su domicilio, con inserción de uno en el B o -  
letin oficial de la provincia y Gaceta de Madrid.  Para que llegue 
á su noticia se hace público y notorio en la forma acordada.

Cargas de Tineo Enero 16 de 1862 .= A lvaro  Rodríguez P e -  
laez .= F elip e  Mendez Villaamil. 495

D. Juan Ferrería, Juez de primera instancia de este partido 
de Llanes, en la provincia de Oviedo.

Hago saber quo á consecuencia de haber fallecido en la 
ciudad de Miza el dia 8 de Febrero de 1851 D. Francisco José 
Antonio de la Torre, Coronel retirado, natural de Arangas, en el 
concejo de Cabrales, de este partido judicial, y  avecindado en 
Tolosa de Francia, me hallo instruyendo juicio de abintestato 
promovido por D. Matías Alonso Bueno, vecino de Carreña, en 
dicho concejo de Cabrales, como marido de Doña Fructuosa 
Gutiérrez, á quien ha pedido se declare única heredera por ser 
tia carnal del difunto Torre. En dicho juicio se han fijado edic
tos á fin de que los que se creyesen con derecho á heredar al 
D. íran cisco  José Antonio de la Torre lo dedujesen en este 
Juzgado en el término de 30 dias; y  no habiéndose presentado  
ninguno, acordé fijar el presente en la Gaceta de M a d r id , á fin 
de que dentro del término de 20 dias lo puedan verificar; aper
cibidos de que trascurridos sin hacerlo se dará al juicio la tra
mitación que corresponda, y les parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho.

Dado en Llanes á 31 de Enero de 1862.=Juan Ferrería.—  
Por su mandado, Juan R. de la Vega Isla. 592

COSTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 3 de Febrero 

de 1862.
Se abrió á las dos y veinte m inu tos , y leida el acta de 

la anterior, fué aprobada.
Eí Senado quedó enterado de que la comisión encar

gada de informar acerca del proyecto de ley en que se 
concede un suplemento de crédito al Ministerio de la Guer
ra, habia nombrado Presidente al Sr. Marqués de San Fe
lices, y Secretario al Sr. D. Francisco de Mata y Alós.

Quedó aprobado sin debate alguno el dictánien de la 
comisión de peticiones que había quedado sobre la mesa 
t n  la sesión anterior,  relativo á U exposición en que va 
rios propietarios de Barcelona solicitan que se desestimen 
los principios en que está basado el proyecto de ley de 
ensanche de las poblaciones.

ORDEN DEL DIA.
Continuación del debGte pendiente sobre el dictámen relativo

al proyecto de ley para el gobierno de las provincias.
Prosiguiendo la discusión del art. 3.*, dijo
El Sr. AlaVAREZ: Señores, este artículo es induda

blemente el más importante de la ley , como que en él se 
comprende toda la organización que la comisión propone. 
Yo estoy conforme con esa organización, y por tanto con 
los párrafos primero y tercero del artículo; pero en lo 
tocante al segundo , me opongo á la creación de Subgo- 
bernadoies, para lo cual se autoriza ilimitadamente al Go
bierno, y manifestaré la razón.

Si se dice que los Subgobernadores responden á una 
necesidad del servicio p úb lico , urgente del momento, tal 
como la que puede ocurrir en la perturbación del orden 
ó en cualquier otro grave suceso que ocurra en una lo
calidad determinada, para eso están los delegados tem po
rales del Gobernador; y si esos funcionarios vienen á res
ponder á una necesidad pe rm anen te , ¿ qué se opone á 
que siempre que convenga hacer una nueva división del 
territorio , ó sea nom brar un Subgobernador , se traiga una ley con ese objeto?

¿Qué puede suceder para que el Gobierno considere 
oportuno nom brar un funcionario de esa clase? Hay cier
tamente pueblos, señores ,  que van siendo ó son ya de 
más importancia que la capital de la prov incia , y en los 
cuales por lo tanto puede ser necesaria la existencia de 
un Subgobernador que atienda á sus intereses, además 
del Gobernador encargado de la provincia. Pero esa ne
cesidad ¿viene de repente y como sorprendiendo al Go- 
b'erno? De ninguna manera. Este por medio de sus agen
tes, lia de persuadirse de que el Gobernador encuentra 
obstáculos para administrar bien los intereses de una par
te de su distrito, y eso ha de promover un expediente en 
que se justifique la conveniencia de la creación de un 
Subgobierno. Y en ese expediente se invertirá tal vez 
más tiempo que en presentar un proyecto de ley , sin que 
sea obstáculo el que  se hallen las Córtes cerradas,  pues 
se trata de una necesidad que se 'va  reconociendo lenta
mente, y no de un suceso extraordinario que no pueda 
dar espera á la reunión de los Cuerpos Colegisladores. No 
comprendo, pues , por qué la comisión y el Gobierno in
sisten en sostener el artículo sin suprim ir  de su párrafo 
segundo la parte relativa á la creación de Subgeberna- dores.

Yo creo, señores, que á esta cuestión se le dan más 
proporciones que las que debe tener, pues recuerdo que 
en el otro Cuerpo fué ya objeto de una batalla entre las 
oposiciones y el Ministerio, modificándose de sus resul
tas el artículo. Tal vez crea el Gobierno que está intere
sado su amor propio en no hacer más modificaciones; 
pero el caso es que, con las que ya se han introducido 
por la comisión en este punto, la institución de los Sub
gobernadores cási ha venido á desaparecer. Es tan es
trecho el círculo en que la comisión obliga á moverse á 
esos funcionarios, que los rebaja cási al grado de Comi
sarios de policía. Y aquí pregunto á la comisión: ¿van á 
quedar también reducidos á esa esfera los Subgobe na-  
dores de Mahon, ó vamos á tener en esos puntos Sub- 
gobei nadoros con facultades cási iguales á las del Gober
nador , mientras en la Península no tendrán , como he 
dicho, más atribuciones que un celador de policía? Si así 
es, nosotros 110 queríamos tanto, pues establecíamos 
desde luego Subgobernadores en los expresados puntos, 
y  les dejábamos todas las atribuciones que tienen hoy.

No combatir tamos la creación de Subgobernadores si 
no consideráramos esta cuestión bajo otro punto de vista. 
Bien sé que al Gobierno le importa poco que esas Auto
ridades tengan ó no importancia , pues está seguro de 
que por ser delegados del Gobernador ejercen la suficiente influencia cuando se trata de una elección de Diputa
dos á Córtes; pero precisamente por eso combatimos nos
otros esa institución, porque es una institución que 
tiende á centralizar el poder, y porque es además un ar
ma política en manos del Gobierno para ejercer una 
presión de gravísima trascendencia en ios momentos de 
una lucha electoral. Y de a q u í , señores , saco yo conse
cuencias que me llevan á combatir algunas doctrinas con 
que está muy encariñado el Sr. Ministro de la G obernación.

Tratábase de la totalidad del presente proyecto , y se 
habia dicho que constituía este una ley política y cen— 
tralizadora, cuando se levantó S. S. , y  con esa lógica 
particular que le distingue aseguró que no era ni lo uno 
ni lo otro. «La centralización, señores (decia el Sr. Mi
nistro), no se íiaila en esta ley; la centralización está en 
los Cuerpos Coíegisladores, en  la naturaleza de la socie
dad actual; está en el vapor, en el telégrafo, en el espí
ritu cosmopolita que nos domina: la civilización actual 
es eminentemente centralizadora, y en vano os esforzáis 
en que no sea asi (esto lo añadió  dirigiéndose á los que 
profesan mis doctrinas), porque esa centralización viene sin que podáis detenerla.»

Pues bien, señores , que venga: la centralización de 
los intereses generales la deseamos tanto como S. S.; pe
ro ese argum entóse retuerce contra el mismo que lo em 
plea. La tendencia á la centralización es poderosa (hago 
esta concesión á S. S . ), y esa tendencia es mayor á m e
dida que van desapareciendo los obstáculos de localidad; 
pero por lo mismo que existe, y por lo mismo que la 
centralización puede exagerarse, ¿cuál es ahora, Sr. Mi
nistro, el deber de los Gobiernos? Contrariar esa ten dencia.

Cuando en nuestro país estaba el Gobierno disperso; 
cuando los señores feudales estaban en todo el apogeo de 
su dom inación; cuando en cada provincia habia un So
berano, entonces, señores, las leyes centiatizadoras tenían su razón de ser para templar los efectos del feuda
lismo ; pero hoy debe la obra del Gobierno hacer entera
mente lo contrario. ¿ Qué se habría dicho en la época de 
la restauración ó del renacimiento, ó en tiempo de los 
Reyes Católicos, si hubiera habido un Gobierno que pro
tegiera la dispersión de la Monarquía y el poder feudal 
de los grandes, anulando los elementos de unidad que 
hubiera en el país? Se habria dicho que ese Gobierno 
estaba loco, que lo que hacia era  un absurdo ,  y se h u biera dicho con razón.

Pero S. S. añadió que esta ley no tiene siquiera ca
rácter político; y en esa apreciación no estoy conforme 
con el Sr. Ministro, pues á mi juicio las leyes adminis
trativas tienen más influencia política que la de im pren
ta , en razón á que con ellas se hacen los Congresos de 
Diputados, y con la de imprenta n o ;y  si la influencia del 
poder pesa sobre el país; si las elecciones se hacen sin 
la debida espontaneidad, el Congreso será legítimo, pero 
no será la expresión fiel de los sentimientos del pueblo 
español, sino de las ideas de los Ministros. Por lo demás, 
no negaré á S. S. que en la más estrecha acepción de la 
palabra se entiende por politiaa la división del poder s u 
premo, la organización del Estado,por lo cual la ley por 
esencia política es la Constitución; pero eso no obstante, 
diré que ni con la ley fundamental que hoy nos rige, ni 
aun con el mismo Estatuto, me dan cuidado los abusos 
del poder si las leyes administrativas están á mi gusto.

No quiero cansar más al Senado. Creo haber demos
trado que no es necesaria ni conveniente la autorización 
que se concede al Gobierno en el artículo que se discute, 
y por consiguiente yo, que acepto la organización que se 
establece para las provincias, compuesta del Gobernador, 
del Consejo y de la Diputación provincial , no puedo apro
bar el párrafo segundo en que se habla de los Subgober
nadores, creyendo necesario al mismo tiempo que la co
misión dé explicaciones á fin de que sepamos si los Go
bernadores de la Gran Canaria y Mahon van á tener dife
rentes facultades que los de las demás provincias, ó si 
quedarán sus atribuciones dentro del pequeño círculo en 
que la comisión encierra á esos funcionarios públicos.

El Sr. SA N TA  CRUZ (de la comisión): El Sr. Alvarez 
ha dirigido sus impugnaciones al párrafo segundo, que 
trata de la creación de Subgobernadores, cuestión que se 
viene ventilando en el Senado desde el principio de es:e 
debate, y sobre lacualapénas se puede decir nada nuevo.

No es de ahora, señores, la idea de crearse esos fu n 
cionarios, pues ese principio se halla establecido en to 
das las leyes administrativas que hemos tenido desde el 
año 10; pero ocurrió que en las primeras épocas no lle
garon á establecerse, y aun cuando en otra posterior se 
nombraron hasta 50 Jefes civiles, esa medida, que yo no 
califico, obtuvo tan escaso éxito, que el mismo Minisro que 
los creó hubo de suprimirlos al poco tiempo. Díjose desde 
entonces que la tendencia de la creación de esos funciona
rios iba dirigida á ejercer influencia en las elecciones; 
pero eso no pudo justificarse por falla de tiempo, siendo 
lo cierto, por lo demás, que después no han vuelto á es
tablecerse Subgobernadores, salvo en dos puntos donde 
la necesidad de su existencia ha sido reconocida por todos: en Mahon y en la Gran Canaria.

El Sr. Alvarez ha entrado en una cuestión de p re ro -  
gativa, dando á entender que solo las Córtes tienen facul
tades para modificar la división territorial. Conforme en 
eso con S. S., no puedo ménos de llamar su atención ha
cia lo que ahora mismo estamos haciendo, que es preci
samente lo mismo que S. S. ha indicado; es decir, su je
tar al poder legislativo la modificación de la división del 
territorio, supuesto que estamos discutiendo una autori
zación al Gobierno para la creación de Subgobernadores. 
La comisión propone que se dé esa autorización; pero 
con tales cortapisas , que al mismo Sr. Alvarez le han pa
recido excesivas, consistiendo como consisten en la for
mación de un expediente, en el informe del Consejo de 
Estado, y en la obligación de dar después cuenta á las 
Córtes. La comisión, 110 obstante, adopta todas esas pre
cauciones á fin de que no pueda temerse el abuso.

Dice el Sr. Alvarez que en ese expediente se invertirá 
más tiempo que el que*se necesita para presentar un pro
yecto de ley; peroS. S. olvida que de todas maneras ese 
expediente seria siempre necesario para que los Sres. Se* 
nadores y Diputados pudieran votar la creación de un 
Subgobernador con completo conocimiento de causa res
pecto á su necesidad ó su conveniencia.

Después de declarar pequeñas las atr ibuciones que la 
comisión* deja á los Subgobernadores, ha preguntado el 
Sr. Alvarez sí ios de Mahon y  la Gran Canaria van á te
ner las mismas que los demás. Señores, los Subgoberna
dores de esas dos islas no pueden ejercer otras faculta
des que las de los Gobernadores , y  eso sucede hoy m is
mo; y tampoco pueden ejercer funciones en materia de 
Administración provinoial, pues aunque el de Mahon las 
tiene hoy, es solo porque al mismo tiempo es Alcalde-Cor
regidor, Y hay más: al crearse los Jefes civiles por el

Real decreto de 1.* de Diciembre de 1847, ninguna atr i
bución se les dió que no tuviera relaeion con la Hacienda 
y  con el órden público, que es á lo que la comisión pro
pone que puedan extenderse las facultades de los Subgo
bernadores.

Respecto á lo que el Sr. Alvarez ha dicho sobre ser 
centralizadora la institución de los Subgobernadores, de
bo decir que S. S. padece eu eso una equivocación, pues 
el Subgobernador no puede ejercer más funciones que 
las de Gobernador ; de modo que la centralización estará 
en las atribuciones que demos á los Gobernadores, no 
empero en la institución de los Subgobernadores.

S. S. ha hablado algo también acerca de la cuestión 
electoral; pero hemos de ser francos: una de las razones 
por que se da importancia á las leyes administrativas es 
precisamente por haber estas puesto en manos de los 
Gobernadores de las provincias medios para ejercer mas 
influencia en las elecciones; y de aquí la tendencia que 
siempre hemos tenido ciertos hombres á cercenar esas 
facultades. Pero el proyecto de ley que hemos presentado 
¿ayuda algo á esa influencia ? ¿Se cercena en él las atri
buciones de la Diputación provincial? No, señores; muy 
al contrario: se amplían las que se han consignado en 
todas las leyes ó proyectos anteriores con relación á los 
intereses materiales de la provincia.

Creo haber contestado á las observaciones del Sr. Al
varez, y concluyo rogando al Senado se sirva aproban el artículo.

E! Sr. A lV A R E z : Yo no he tratado dé las  atribucio
nes que se conceden á la Diputación provincial. Cuando 
tratemos de ese artículo, verá tal vez el Sr. Santa Cruz 
que voto con S. S. ; pero dejando esto aparte, lo que he 
dicho ha sido que la institución de los Subgobernadores 
tiende á robustecer la centralización, y eso es verdad in 
dudablemente, pues si en cada pueblo se pusiera un Sub
gobernador, el poder del Gobierno central seria omnipotente.

S¡n más debate púsose á votación el art. 3?, acor
dándose, á petición del Sr. Vaamonde, que fuera por pár
rafos, y siendo desde luego aprobado el primero.

Puesto á votación el segundo, dijo
El Sr. Marqués de m o L I N S : Pido que este párrafo se 

vote por pa rte s , pues habrá Senadores que quieran es
tablecer Subgobiernos en Menorca y en la Gran Canaria, 
y no en los demás puntos de la Península.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Luzuriaga): Comprendo perfectamente la idea del Sr. Marqués de Molins; pero la 
expresión literal del párrafo no admite esa división. Sin 
embargo, podrá consultarse á la Cámara.

El Sr. GONZALEZ (de la comisión): Pido la palabra. 
El Senado recordará que en la enmienda del Sr. la Serna 
se decia que habia de haber Gobernadores en esos p u n 
tos, pero no en los demás; y recordará también que esa 
enmienda fué desechada, no siendo por lo tanto posible 
que el Sr. Marqués de Molins reproduzca ahora la misma 
idea por medio de esa división que S. S. quiera dar al párrafo.

El Sr. Marqués de M O LIN S : Yo no tengo interés en 
que se haga esa división ; pero el Senado comprende bien 
que aunque no haya diferencia de opiniones en cuanto 
á la redacción del p á r r a fo , la hay y grande respecto á 
las ideas que contiene.

Acto continuo se aprobó el párrafo segun do , y  en se
guida lo fué también el tercer0.

Los Sres. Gómez de la S e rn a , Fuente Andrés, Huelbes, 
Marqués de Molins y Tejada pidieron que constasen sus 
votos contrarios al de la mayoría respecto al párrafo segundo.

Igualmente pidieron que constasen sus votos contra
rios al de la mayoría, relativamente al párrafo tercero, 
los Sres. Sainz de Andino , Marqués de Yalgornera , Ro
dríguez Yaamonde, Arrazola, Marqués de Miradores, Ba- 
roua , Conde de Sevilla la N u ev a , Conde de Guendulain, 
Señor de Rubianes, Marqués de Santa Cruz, Marqués de 
Mulins y Tejada.

L udo á continuación el art. 4.#, decia a s í :
«El Gobernador será la Autoridad superior civil en el 

órd m administrativo y económico de cada provincia.»
Relativamente á este artículo, se presentó un a  enm ien

da en los términos que se expresan á continuación:
«Pido que el final del art. 4.° se adicione del modo siguiente:
« Para ser Gobernador civil se necesita tener más de 

30 años de edad, no estar incapacitado legalmente para 
ejercer cargos públicos, y tener además alguna de las con
diciones siguientes:

1.a Haber servido en las diferentes carreras  civiles del 
Estado 20 años al ménos, y haber desempeñado uno ó más empleos de 30.000 rs. de sueldo.

2.a En la judic ial , haber sido individuo de un  Tribu
nal Supremo ó Presidente de Sala en las Audiencias.

3.a En la m il i ta r , ser cuando ménos Brigadier.
4.a Pagar al Estado, como contribuyente territorial ó 

de subsidio, la cantidad de 10.000 rs.
Palacio del Senado 29 de Enero de 1S62.=El Marqués de Miraflores.»
En apoyo de esta enmienda dijo
El Sr. Marqués de M IR A F L O R E S : Aunque no tengo 

esperanzas de que la comisión acepte mi enmienda, 
voy sin embargo á decir algunas palabras sobre la misma.

Al proponer que los Gobernodores hayan de reunir 
ciertas cualidades para serlo, no lo hago por desconfian
za hácia los Gobiernos, sino en interés de los mismos, á 
fin de evitar une de los males más graves, como lo son 
las improvisaciones.

Por otra parte, cuando los estudios administrativos 
constituyen una carrera, no sé yo por qué al que ocu
pa en ella la categoría más alta no se le han  de exigir 
ciertas condiciones. Y no se diga que eso se opone á les 
principios de los que están por la libertad absoluta del 
Gobierno en esta materia, puesto que el Gobierno podría, 
cuando le pareciera conveniente, nombrar Gobernadores 
en comisión. Por lo demás, respecto á las condiciones 
para ese cargo, no sostendré las que fijo en mi enm ien
da, pues si la comisión la admite podrán establecerse 
las que parezcan más convenientes.

Ya que estoy de p ié ,s e g u i ié  la práctica que viene 
usándose en esta discusión, una de las más importantes 
que pueden ocupar á los Cuerpos Coíegisladores, hacien
do algunas consideraciones generales sobre este proyecto 
de ley, y diciendo también otras pocas palabras en ar
monía con la idea del Sr. Infante , relativa á lo mucho 
que interesa que la ley se publique cuanto antes.

Yo creo que respecto á las leyes orgánicas, largas de 
suyo naturalmente, convendría que el Gobierno trajera 
solamente las bases para que ,  discutidas y aprobadas es
tas por las Córtes, se redactase después la ley conforme 
á ellas. Creo también que las leyes de transacción ofre
cen siempre la gran dificultad de tener que contentar á 
individuos de diversas opiniones; y creo, por último, que 
si la ley del año 45 se hubiera modificado por  medio de 
Reales órdenes ó Reales decretos , se hubiera conseguido 
cási lo mismo que con la ley que estamos discutiendo, no 
necesitándose un mes de discusión , como quizás se necesitará ahora.

El Sr. GONZALEZ : Siento tener que decir á mi ilus
trado amigo el Sr. Marqués de Miraflores qu e  la comi
sión no puede admitir su enmienda, tanto por las difb 
cultades que ofrecería la aplicación del principio que 
contiene , como por lo ineficaz de ese mismo principio.

Dice la enmienda que los Gobernadores civiles habrán 
de tener ciertas condiciones, y deberán pertenecer á cier
tas categorías; ¿pero quién y cómo determina esto? Di
fícil seria hacerlo; pero aun suponiéndolo fácil, seria aca
so una traba ó rémora para el buen gobierno, así de las 
provincias como del Estado.

Al hablar de la totalidad , recordé ya el princip io de 
la responsabilidad ministerial , y dije que para poder ha
cerla efectiva era necesario dejar al Gobierno la libre 
elección de los empleados públicos para que así pudie
ran  auxiliarle en el desenvolvimiento de su sistema po
lítico. Eso mismo repito hoy, pues desde el momento en 
que se le pusiese límites á esa atribución constitucional 
110 habria justicia en exigir la responsabilidad al Gobier- 
no; debiendo además tenerse en cuenta que en un  país 
donde tanto se anhela ser em pleado, desde el momento 
en que se estableciesen condiciones fijas para ciertos car
gos públicos se veria el Gobierno asediado por una  mul
titud de solicitudes , con las cuales se le comprometería 
quizás en perjuicio del buen gobierno dei país.

Pero aun hay otra consideración que impide aceptar la 
enmienda del Sr. Marqués de Miraflores. S. S. cita varias 
categorías para ser Gobernador civil. En el supuesto áe 
que e^e principio sea aceptable, voy á citar á S. S. una 
para ver si la rechaza, ó si por el contrario la incluye en 
la enmienda. S. M. puede nom brar  Ministro responsable 
á cualquier Senador ó Diputado, y yo pregunto: ¿se atre
vería el Sr. Marqués de Miraflores á excluir la categoría 
da Diputado para ser Gobernador civil? No podría eX" 
cluiila, porque teniendo aptitud para ser Ministro de la 
Corona y para discutir y  votar leyes, no dejaeria inhi
birles de poder ser Gobernadores. Pues b i e n : aceptada 
esta categoría, habria que hacerla extensiva á todos los 
que hayan sido Diputados, cuyo número llegará al de 3 
ó 4.000. ¿Podría en tal caso verse libre el Ministro de in
flujo ó coacción por parte de las personas interesadas e*1 
que fuesen nombrados Gobernadores de provincia los in* 
divíduos que hubiesen sido sus compañeros de Dipute* 
cion durante dos ó tres años? Hé aquí, por lo tanto, otra 
dificultad práctica en lo que propone el Sr. Marqués de 
Miraflores.

Verdad es que se ha abusado alguna vez de estos notn* 
bramientos; pero porque en las diferentes vicisitudesp° 
que ha pasado el país se hayan hecho nombramiento 
desacertados en todas las carreras , ¿se le ha ocurrido  ̂
nádie decir que es necesario borrar  todas las disposict0



nes vigentes respecto al nom bram iento  de empleados. No 
eíl verdad. Por un  decreto se halla establecida la catégo- 
r ía judicial,  exigiéndose para  Promotor fiscal dos años de 
bufete abierto; para ser  Juez cuatro  años ,  y  para Magis
trado , además de los servicios consigu ien tes , otras c i r 
cunstancias especiales. Pues b ien :  rigiendo ese decreto se 
nombró Magistrado á uno , saltando por la Promotoría 
fiscal y  por la Jud ica tu ra ,  sin  más mérito  que haber  es
crito unos versos q u e  cayeron en  gracia á cierto perso
n e  , y sin embargo á nádie se le ha ocurrido pedir  por 
eso la derogación del decreto relativo á la categoría j u -
^  Para salvar dificultades indica el Sr. Marqués de Mi
raflores el medio de n o m b ra r  en  comisión los G oberna
res ; pero S. S. debe saber perfectamente que los func io
narios nombrados en comisión no s irven su  destino con 
fe. En esto , s e ñ o r e s , debemos tener en cuenta  sobre to • 
do, como ya he dicho an te riorm en te  , q u e  los Ministros 
son los únicos jueces competentes para elegir los funcio
narios que  han de auxiliarlos en el desenvolvimiento  de 
su sistema político bajo la responsabil idad que la Consti
tución expresa.

Otra consideración hay también que no debe desa ten
der el Senado. En ei Congreso se debatió extensamente si 
debían ó no establecerse condiciones para los G obe rn a
dores c iv i les , ó si habia de dejarse su nom bram ien to  á la 
p rudencia , buen juicio y experiencia del Ministerio; y  
después de agotados todos los medios de d iscus ión , fué 
aprobado el artículo como la comisión lo presenta . Pues 
b i e n ; si este artículo tiene & su favor la autoridad del 
Gobierno y la del Congreso, y si las condiciones que se 
desean no son por otra parte eficaces ni contr ibuyen al 
buen gobierno del país ,  ¿ p o r  qué se ha de desairar  á 
esas Autoridades respecto al particular  que nos ocupa?

Pero veamos cuáles son las categorías que  establece la 
enmienda del Sr. Marqués de Miraflores.

El Sr. Marqués de M I R A F L O R E S  : Con permiso del 
Sr. Presidente ,  d iré ,  para evitar  que  se pierda el tiempo, 
que no formo empeño en sostener categorías de te rm ina
das , sino qu e  lo dejo á la prudencia del Gobierno.

El Sr. G O N Z A L E Z : E n tónces ,  si el Sr. Marqués de 
Miraflores re t i ra  esa parte  de su  enmienda , excuso h a 
blar acerca de la misma.

El Sr. Marqués de M I R A F L O R E S  : El principio  que 
deseo se consigne en la ley es que tengan calidades los 
Gobernadores c iv i les; pero el de categorías lo abandono.

El Sr. G O N Z A L E Z : Bien: la enmienda queda entón
ces reducida á que el nom bram ien to  de los Gobernado
res civiles deba ir acompañado de ciertas condiciones; pe
ro como quiera que yo haya manifestado ya que es in
eficaz eso, y que sobre  serlo coarta las atribuciones del 
G o b ie rno , la comisión no puede aceptarla.

El Sr. Marqués de M I R A F L O R E S :  No se coartará la 
facultad del Gobierno si las calidades para  ser Goberna
dor son extensas y abrazan á muchas personas ;  pues no 
se ha de suponer  tan  estrecha la polí tica de u n  Gobierno 
que no tenga 49 personas que le ayuden á desenvolver  su 
sistema.

En cuanto á lo de que el Gobierno se veria asediado 
de pretensiones desde el momento en que se de te rm ina
ran  las calidades necesarias para ser Gobernador, no creo 
que eso sea razón para dejar de establecer dichas cafida- 
dades: al contrario ,  hoy lé asedia toda España,  miéntras  
establecido ese principio no se veria asediado sino por 
aquellos en quienes esas calidades concurrieran .

Ha dicho por últ imo mi amigo el Sr. G onzález , qui
zás sin  pensarlo  b i e n , una cosa que no  puedé pasar sin 
correctivo: que variándose este artículo  se comprome- 
teria la autoridad del Gobierno y la del Congreso. El a r 
tificio del Gobierno representativo y la garantía de la co n 
fección de buenas leyes consis ten en eso precisamente . 
Por oponerse el Senado á la aprobación de una ley p r e 
sentada por el Gobierno ai Congreso y aprobada en  él 
no menoscabaría el decoro del uno ni el del o t r o : lo que 
sucedería  seria que la ley quedaría  aplazada para otra 
legislatura, y q ue  sufriría  más discusión, en lo cual nc 
veo en  verdad que haya daño de n inguna clase.

El Sr. G O N Z A L E Z  :Me imputa el Sr. Marqués de Mi
raflores una  doctr ina que  no he sostenido. Yo no puedo 
negar á los Cuerpos Colegisladores la facultad de corregir 
ó var ia r  los proyectos de ley que presente  el Gobierno, 
doctrina consti tucional que ha sido s iempre la mía. Lo 
que he dicho ha sido que á las dificultades que ofrece el 
determ inar  .condiciones para ser  G obernador civil se 
agrega el inconveniente de la autoridad que  tiene ya es
te artículo por el voto que el Congreso le dió después de 
un  empeñado debate ;  pero eso lo he expuesto como una  
mera consideración de inconveniencia respecto á lo q ue  
propone el Sr. Marqués de Miraflores, no como un  p r in 
cipio. Hasta hoy á nádie le habia ocurrido e l ig i r  esas 
condiciones en los Gobernadores civi les ,  y acaso no ha 
habido nunca menos motivos que ahora  para esa exigen
cia. Entre los mejores Gobernadors civiles que ha tenido 
el país se cuenta , á juicio de tod os , el Sr. Marqués de 
la Vega de Armijo, ei cual no tenia por cierto las condi
ciones que exige el Sr. Marqués de Miraflores, así como 
tampoco cuenta el Sr. Duque de Sesto los años de s e rv i 
cio que  qu iere  S. S., y sin embargo está desempeñando el 
Gobierno civil de Madrid con aprobación del Ministerio.

El Sr. Marqués de M I R A F L O R E S : Para casos excep
cionales como esos quería  yo precisamente los n o m b ra 
mientos en comisión, pues contra el dicho del Sr. Gonzá
lez, á saber: que  los empleados en comisión no d esem p e
ñan  sus destinos con fe, está cabalm ente  el hecho de ios 
dos mejores Gobernadores de Madrid que  tan ju s ta m en te  
ha citado S. S . , el Sr. Marqués de la Vega de Armijo y el 
Sr. Duque de Sesto.

El br. M in is t iode  la G O B E R N A C IO N :  Nada tiene de 
extraño que  individuos respetables de este Cuerpo q u ie 
ran  condiciones en  los que han de desempeñar ciertos car
gos , así como no es extraño tampoco que  el Congreso no 
tenga afición á exigir esas condiciones. La Cámara popu
lar puede componerse de hombres qne  no hayan  seguido 
n inguna ca rre ra ,  y  que  en  los primeros años de su j u 
ven tud  vengan al Congreso con la noble ambición de h a 
cer el bien del p a í s , m iéntras  el Senado se compone de 
personas encanecidas en  el servicio.del Estado , en todas 
las carreras del m is m o , habiendo llegado muchos á la 
cúspide de ellas. ¿Cómo ex tr a ñ a r ,  p ues ,  que en el Con
greso no haya tanta afición y  deseo de exigir condiciones 
en los funcionarios pú b l ico s , y que por el contrario  so 
proponga en el Senado que  no puedan ser  Gobernadores 
sino los hombres que hayan pasado ya  cierto período de 
la vida , que cuenten tantos años de servicio y  paguen 
tanta ó cuanta contribución territorial?  Esa diferencia es 
muy propia en cuestiones de la índole de la que nos o cu 
pa > y por eso es necesario al resolverla desentenderse de 
cierta clase de consideraciones y  sen t im ien to s , sin m irar  
más que lo que conviene al mejor gobierno del Estado.

Los cargos públicos pueden tener  dos caractéres: ó 
el inherente á funcionarios de pequeña importancia r e 
glamentaria, respecto á los cuales se conoce la clase de 
instrucción que puede bastar ,  ó el propio de otros, res
pecto á los cuales no pueden expresarse en un  art ículo  
la instrucción, condiciones y dotes q ue  se requ ieren  para 
su desempeño. Fácilmente se conoce , en efecto , lo que 
debe saber cualquier empleado de aduanas ó de montes; 
¿pero quién  puede de te rm inar  eso mismo en un  Gober
nador, el cual no necesita saber nada, y sin embargo ne 
cesita saberlo  todo? Por eso hay cargos públicos que p u e 
den someterse á ciertas condiciones, y otros no se hallan  en ese caso.
t e  Generalmente se exige u n  título para a tender  á cier
tas necesidades de la vida respecto á aquellos que han  de 
prestar determinados servicios; por ejemplo, el enfermo 
busca al que lo ha de poner bueno; y en cuan to  á esa 
persona, busca un  título; ¿pero hay nádie que lo busque  
respecto á la persona á quien va á confiar la adminis
tración de sus bienes? No en verdad, y lo mismo sucede 
en la gobernación del Estado. Los funcionarios,  á quienes 
por su núm ero  no es posible que el Ministro conozca in 
dividualmente, tienen que estar  sometidos á reglas; pero 
aquellos que son de su  inmediata confianza los escoge el 
Ministro por sí en razón á conocerlos.

Pero suponiendo admisible lo q u e  qu ie re  el Sr. M ar
qués de Miraflores, ¿podria  ser  materia  de una  le y?  Su 
señoría dice que por medio de Reales órdenes pueden  r e 
formarse las leyes, y dentro de ciertos límites tiene S. S. 
razón. A tener yo la sola obligación de ad m in is tra r  y go
bernar, sin hacer política como ahora se dice , no habría  
traído este proyecto  á las C or tes ,  sino q ue  por medio de 
peales decretos ó de Reales órdenes hubiera  hecho refor
ja s  como las que se proponen  en él. Por medio de u na  
®ncilla Real órden he hecho una de las más im portantes  

v ortllí S en la gobernación municipal y p rov inc ia l , á sa- 
a t ^ Ue *os Pr e su Puestos estas corporaciones para «tender á sus  necesidades estén aprobados y  corrientes 
«ntes del 4.° de Enero del año á que se re f ie ran ;  pero 
reformas hechas así no satisfacen al país tan completa
mente cemo las que se hacen por medio de leyes. Obsér
vese que, á pesar de todas las vicisitudes por que  este país 

pasado , la ley de 3 de Febrero ha permanecido es tá -  
ole y respetada, aun anatematizándola el mismo partido 
Que la llevaba por bandera. Hé aquí por q u é  h a  preferido 
Que las reformas administra tivas se hagan por medio de 
esta lev, más bien que por  Reales órdenes.

Viniendo ahora á la enmienda, y suponiendo que p u 
diera admitirse en la ley, ¿seria posible determinar  las 
calidades que qu iere  el Sr. Marqués de Miraflores? Yo r e 
conozco la gran inteligencia del Senado y la del Congre- 

, y reconociéndola digo que la solución de este p ro -  
» blema es u n  rompe-cabezas qu e  nádie q uerr ía  aceptar.

j a  A ^ n t r e  otras c *rcnstanc ias ,  exige la enmienda pagar i v 000 rs. de cóntríbüMón té r rR M áh  Phes Bien Y esa cañ- 
1 acl, que no es grande para las provincias del Medió
la , es exorbitante para  las del N o r t e , y consignar esa

condición seria condenar  á los 99 céntimos de sus p ro 
pietarios á no poder ser  G obe rnadores , m ién tras  por el 
contrario , si se rebajase esa c u o t a , habria  en las p rov in
cias de Andalucía un  nú m ero  tal de candidatos, q ue  se
ria inútil  la cortapisa. No creo deber extenderme mas 
acerca de este punto ,  y voy á otra cosa.

Habia pensado ántes decir  dos palabras respecto á una 
idea del Sr. Alvarez; y no lo hice por no molestar al Se
nado, y por tener también en cuenta la contestación 
cumplida que le dió la comisión. Sin em bargo ,  voy á de
cir ahora (y servirá de contestación también al Sr. Mar
q ués  de Miraflores) que la enmienda que  ha hecho la co
misión en el art. 3.°, léjos de ser una cortapisa á lo que  
el Gobierno p re ten d ía , es una  concesión que yo por mi 
parte  no me hubiera atrevido á pedir ,  porque no sola
mente  no tuve el propósito de que las facultades de los 
Subgobernadores fuesen parte de las que ejercen hoy los 
Alcaldes como Administradores del Municipio, sino ni 
aun las qu e  ejercen los Alcaldes como delegados del Go
bierno. Si tengo la desgracia, que lo seria verdareram en-  
te ,  de crear  a lgún Subgobernador, es probable  que no le 
atribuya ninguna de las facultades que corresponden á 
los Alcaldes, ni corno Administradores de los intereses del 
Municipio, ni como agentes del Gobierno, sino que te n 
drá  en su  localidad las m ismas atribuciones que el Go
bernador  en el resto  de la p rov inc ia , como sucedió re s 
pecto á los Subgobernadores de Mahon y de la G ran  Ca
naria.Aludiendo al espíritu  del p royecto ,  se ha quejado el 
Sr. Marqués de Miraflores de que el Gobierno presentara 
leyes de transacción ; pero yo creo que más bien deberían 
llamarse leyes de inteligencia común. En efecto , no necesi
tábamos trans ig ir :  disputábam os solo sobre pequeneces 
sin poder en te n d e rn o s ,  y  esto último es lo que  hemos 
Iratado de hacer con el proyecto que nos ocupa. ¡Dios 
quiera q ue  nos entendamos definitivamente, y que el país 
se olvide de la política con estas leyes administrativas! He 
tenido m u y  buen cuidado en no llamar políticas á esas 
leyes, porque  política significa pasión, y  las pasiones 
conviene s iempre apagarlas.

Por  no molestar más al Sen ado , concluyo diciendo 
que no debe ser admitida la enmienda del Sr. Marqués de 
Miraflores por ser i r rea l izab le , y porque au n  no s iéndo
lo seria inútil .

Sin más debate  preguntóse si se tomaba en considera
ción la enmienda del Sr. Marqués de M iraflores , y en ton 
ces pidió la palabra y  dijo

El Sr. F U E N T E  A N D R É S :  Para votar. Pienso volar 
esta enm ienda , y lo mismo piensan otros amigos mios; 
pero quiero q u e  se entienda que solo voto el p r incip io .....

El Sr. P R E S I D E N T E : Al votar se concede la palabra 
solamente para pedir a lguna  explicación.

El Sr. F U E N T E  A N D R É S :  Yo estaba en  la inte li
gencia de que era para  explicar el voto.

Ato continuo se puso á votación la enmienda, y  no 
fué tomada en consideración.

El Sr. R O D R I G U E Z  G A M A L E Ñ O  : Ruego á la mesa 
se sirva m andar  imprimir  en el Diario las enmiendas 
que se hayan  presentado al proyecto, para  que al votar
las podamos tener ei debido y comple to  conocimiento de 
las mismas.

El Sr. P R E S I D E N T E  : Así se hará. Abrese discusión 
sobre  el art . 4.Q

El Sr. G O M E Z  D E  L A  S E R N A :  Seré breve,  pues no 
quiero dilatar esta discusión. En su  consecuencia me li
m itaré  á decir  que  la palabra civil está de más en el a r 
tículo, al ménos en mi humilde concepto; no pudiendo 
como no puede haber Autoridades militares ni eclesiásticas 
en el órden administra tivo y económico de las pro
vincias

El Sr. S A N T A  C R U Z : La comisión retira la palabra 
civil.

El Sr. P R E S I D E N T E : Se suspende este debate p ira 
dar  lectura á un dictámen de comisión.

Acto continuo ocupó la tr ibuna el Sr. Mata V Alós, y 
leyó el dictámen relativo al proyecto  de ley en que 
se conceden créditos extraordinar ios al Ministerio de la 
Guerra;  y el Sr. Presidente anunc ió  que se imprimirla  y  
repar t i r ía ,  señalándose dia para su discusión.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Habiendo pasado las horas 
de reglamento, con t inuará  mañana el debate  pendiente.

Se levanta la sesión.
E ran las cinco y media.

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .
PR ESID E NCIA  DEL SR . LA FU E N T E , VI C EP RESID E NTE .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 3 de Febrero 
de 1862.

Abierta á las dos y c u a r to , se leyó y fué aprobada el 
acta de la anterior.

Se concedió licencia al Sr. Rodríguez para ausen 
tarse.

Se dió cuenta de una comunicación del Sr. Ministro 
de Fomento anunciando haber  sido nombrado Oficial de 
dicho Ministerio el Sr. Carballo.

El Sr. Marqués de P R E M I O  R E A L :  Debo, ántes de 
dirigir  al Gobierno la pregunta  que  voy á hacerle, exponer 
algunas consideraciones que justifiquen... .

El Sr. P R E S I D E N T E :  C o n cré ten  Y. S. á la pregunta, 
pues el reglamento no consiente otra cosa.

El Sr. Marqués de p r e m i o  R E A L :  Ruego á Y. S. 
no tenga esa rigidez conmigo.

En u n  interregno p a r la m e n ta r io , hallándome yo en 
1859 en  Málaga, apareció en un  periódico de Portugal, 
O 'F uturo, un  ataque grave á cosas muy sagradas. Entón
ces contesté  en los periódicos de Málaga , y censuré al 
Gobierno por no haber  prohibido ia en trada  en España 
de ese periódico. Posteriormente tuve ocasión de recon
venirle de nuevo en esta Cámara por hab e r  prohibido la 
circulación del folleto del Duque de Aumale que defendía 
á la familia de Borbon; y ahora debo hacerle un cargo 
y un a  pregunta relativa á u n  hecho análogo. En La Ilu s
tración  francesa he visto el siguiente artículo....

El Sr. P R E S I D E N T E :  V uelvoá rogar á V. S. que se 
concre te á la p r e g u n t a r o n  arreglo al art. 161 del r e 
glamento. No tiene V. S. derecho más q ue  para formular
la clara y sencillamente: nq puede V. S. leer ese artículo.

El Sr. Marqués de P R E M I O  REA L*. El Gobierno ha 
dejado circular  u n  artículo en que calumniosamente  se 
supone á nuestra  augusta Soberana y á su excelso consor
te sometidos á la influencia de una religiosa llamada Sor 
Patrocinio. Yo traigo aquí esta cuestión como protesta 
contra esas ca lum n ias ,  cuya circulación ha permitido ei 
Gobierno, cuando no ha  dejado pasar escritos destinados 
á defender á la i lustre  familia de Borbon.

El Sr. Ministro de E S T A D O : Señores,  la p regunta que 
se ha propuesto hacer el Sr. Marqués de Premio Real h u 
biera podido formularse en términos más consti tucionales 
y parlamentarios , sin necesidad de nom b ra r  á la augusta 
Persona que ocupa el Trono, y á la cual no se puede traer  
á estas discüsiones por n ingún  Diputado y en n inguna 
forma, sino para aplaudir sus em ineates  prendas y para 
reconocer los inmensos beneficios que le debe la nación. 
El Sr. Marqués de Premio Real hubiera podido decir  m e
ram ente  que en un artículo de un periódico extranjero se 
habían hecho suposiciones que no podia ménos de consi
d erar  ofensivas. [El Sr. Marqués de Premio Real: Así lo he 
dicho.) No lo ha dicho S, S. en esos té rm in o s : si en esos 
té rminos se hubiera  e x p re sa d o , la p regun ta  hubiera  es
tado convenientem ente form ulada ; pero como no ha sido 
así ha carecido de la conveniencia parlamentaria  y cons
titucional que debía tener. S. S. quería ir  más léjos.

Yo aplaudo al Sr. Presidente po rque  ha  cumplido con 
los deberes que le impone su  puesto  de no perm itir  aquí 
la lectura de n ing ún  periódico extranjero  cuando tiene 
por objeto infamar objetos que  todos veneramos p ro 
fundamente, y que están  fuera de toda discusión y por 
encima de todo debate. (E l Sr. Marqués de Premio-Real: 
Ese es mi cargo al Gobierno.) S. S. quer ía  dirigir  u n  car-

al Gobierno , y sin embargo un  cargo no va unido á 
una pregunta ,  q ue  según los términos del reglamento de
be ser  concreta  y precisa. Se puede hacer una pregunta, 
se puede an un c ia r  una  interpelación, y cuando se co n 
testa á una ó á o t r a ,  entónces se pueden  formular  los 
cargos. Pero según prev iene el reglamento, la pregunta 
debe ser a i s la d a , y ei Gobierno contesta ó no  según la 
considera conveniente.  Estas son las disposiciones del r e 
gla m en tó ,  estas las prácticas constantes del Congreso, 
esto lo que  aconseja la conveniencia política y la d ig n i
dad del Cuerpo.

Pero aceptando la p regun ta  del Sr. M arqués de P r e 
mio Real, como si hub iera  sido formulada en los té rm inos 
en  que debió hacerlo, d iré  que no he tenido conocimiento 
hasta ayer mismo de semejante publicación. Ignoro si los 
demás Sres. Ministros, y en  particular el de la Goberna
ción, á qu ien  corresponden esta clase de asuntos y que 
no se halla presente , lo ha sabido ántes  que y o ; pero 
cualquiera q ue  haya sido la anticipación con qu e  haya 
podido llegar á conocimiento  del Gobierno e n t e r o ; cual
qu iera  que haya  sido el punto de vista bajo el cual p u 
diera considerar  el artículo á que se ha referido ei señor 
Marqués de Premio Real, y que no he  leido, no tengo más 
que noticias de é l , el Gobierno deS. M. no ex trañaría  que 
en ese periódico extranjero  se hubiera  dicho lo que  por 
desgracia se ha manifestado ya en o tras  ocasiones; pero 
habiendo el Gobierno de S. M. protestado solemnemente 
á la faz del país y á la faz del m undo que no habia in 
terpuesta entre  la Corona y él n ing un a  influencia que  
embarazase su acción ; que todos los actos son exclusiva
mente  del Ministerio responsable , según la ley fundam en
tal del Estado, ante el Pa rlam ento ,de  cuyos dos Cuerpos el 
un o  puede acusarnos y el otro tiene derecho á juzgarnos,

ségun la misma ley fu n d a m e n ta l ; habiendo el Ministerio 
calmado la opinión pública como se ha calmado, por más 
que se la haya querido excitar  en ese sentido; habien
do dado el debido valor á todas esas suposiciones, c re ía  
qu e  era dar  demasiada importancia á las publicaciones 
de un periódico extranjero  que ha recogido esas ca lum 
nias con el fin de a t rae r  el descrédito sobre in s t i tu c io 
nes augustas;  pero sin conseguir su objeto, porque su  cré 
dito está m uy alto y muy elevado, y descansa sobre ba
ses m uy  legítimas para que pueda en  manera  alguna s u 
frir  el más leve menoscabo por semejantes ataques.

Por consiguiente  el Gobierno de S. M.,*que sabe que no 
solo en ese per iód ico , sino en otros de países extranjeros 
con quienes estamos en buenas relaciones, se escribe so
bre  lo mismo y en iguales términos por personas que tie
nen un objeto determinado, y por malos españoles que los 
in sp iran ,  no ha querido , no quiere darle valor de n inguna 
clase. Circule ese periódico en buen h o ra ;  muéstre le  si 
qu iere  el Sr. Marqués de Premio Real, que eso es io qu e  
ha hecho , para dar  conocimiento á los Sres. Diputados de 
cosas que tai vez ignoraban.

De ese modo el Sr. Marqués de Premio Real se ha 
convertido en conducto seguro para difundir una cosa 
que de otro modo hubiera ignorado el publico y el p u s  
entero; y si ese es el objeto que se ha propuesto, tenga 
en tendido  que con su  p regun ta  no ha perjudicado á n in 
g ún  objeto sagrado por la Constitución, ni tampoco al 
Ministerio porque ha declarado, y el Sr. Marqués de P re
mio Real le proporciona la ocasión de rep e t i r lo , q u e  la 
responsabilidad de todos sus actos, de todas las medidas, 
de todas las disposiciones que  adopte en el ejercicio de 
sus funciones, es exclusivamente s u y a ;  que  la acepta 
plenamente , y que aquí responderá cuando se le h igan 
cargos. Si el Sr. Marqués de Premio Real, que tanta seve
ridad muestra, se cree en el caso de dir igir  cargos al Go
bierno, hágalo cuando guste, que el Gobierno le con tes
tará como ahora lo ha hecho por órgano del Ministro de 
Estado.

Ei Sr. Marqués de PR EM IO  R E A L : Yo he traido al 
debate esos objetos sagrados á que S. S. ha aludido para 
protestar con tra ía  conducta del Gobierno, que deja circu
lar calumnias contra esos objetos, que yo venero más 
que el Gobierno aun  sin ser  descendiente de ningún P r ín 
cipe ir landés.

Si el Sr. Ministro de Estado ha querido infer irm e un  
cargo por haber hablado de ese hecho, debo decir  que no 
he venido á decir cosas ignoradas, sino á protestar  con
tra la lenidad de un Gobierno que deja circular  ese p e 
riódico. Ese periódico ha entrado libremente por la fron
te ra ,  y los diarios esp i l ló os  se han ocupado de él ayer 
mismo.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Concrétese V. S. á la recti fica
ción.

El Sr. Marqués de p r e x u i o  R E A L * . Estoy conc re
tándome : el Sr. Ministro de Estado ha presentado mi pre
gunta  por multi tud de prismas y colores. Yo he traido á 
la discusión u n  objeto sagrado para defenderle  , porque 
el Gobierno no le ha defendido, y pretende ahora  coho
nestar  esta omisión penetrando osadamente en el sagrado 
de mis intenciones.

El Sr. Ministro de E S T A D O : He pedido la palabra 
p a ra  un a  alusión personal:  se ha dirigido á mí el señor  
Marqués de Premio Real.

El Sr. Marqués de P R E M I O  R E A L :  No me he d ir i 
gido á V. S . , sino al qu e  me haya interrumpido.

Se leyó el art. 143 del reglamento.
El Sr. P R E S I D E N T E :  Algunas palabras que S. S. ha 

p ronunc iado  podrían parecer peligrosas: le ruego ,  pues, 
se concrete á rectificar.

El Sr. Marqués de P R E M I O  R E A L  : Eso es lo que 
estaba haciendo: me defendía del cargo que me hizo el 
Sr. Ministro de Estado de haber  dado publicidad á un  
hecho que  no se sabia. He dicho que S. S. no tenia d e re 
cho á pene tra r  en mis intenciones, im pu tándom e lasque 
no he tenido ni podia tener.

El Sr. Ministro de E ST A D O *. Pido la palabra.
El Congreso ha oido la contestación que he tenido la 

ho n ra  de dar al Sr.  Marqués de Prem io Real. Yo no he 
hablado de sus intenciones ; yo no hablo nunca  de las 
intenciones de n ingún  Sr. Diputado : oigo sus palabras; 
las juzgo ;  aprecio sus ideas con perfecta imparcialidad, y 
las combato cuando me parece que son peligrosas.

En esta ocasión he creído que, contra su propia inten
ción, el Sr. Marqués de Premio Real ha hecho una o s a  
altamente peligrosa. El Sr. Marqués de Premio Real ha 
hablado real y positivamente de una publicación poco 
conocida en Madrid mismo, cuanto más en España (El se- 
ñor Marqués de Premio Real: Pido ia palabra para rec ti
ficar.), hasta el grado de que yo , que com unm en te  tengo 
necesidad de ocuparme de las publicaciones extranjeras, 
no la habia tomado en la m ano , ni habia podido a d q u i 
rirla. Sabia lo que contenia , y me b a s t a b a ; pero la ma
yor parte de los Sres Diputados no han leido la I lu s 
tración] tal vez ,  tal srez no sabian  que existía un  per ió 
dico de tal nombre en Europa (Rumores); tai vez no lo sa
brían , ó por lo ménos no lo habrían  leido; hay personas 
que lo saben todo, y hay personas que no creen necesa
rio informarse de todo, y en este caso se hada la in m e n 
sa m ayoría  del país.

Pero sea de esto ío que qu iera ,  la contestación del Go
bierno ha sido clara y terminante. El Sr. Marqués de Pre
mio Real ha querido dar una prueba de celo m o n á rq u i 
co , según se deduce de sus úUimas palabras , un tanto 
en contradicción con las primeras que pronunció; contra 
su propia intención , repito . no ha hablado la segunda 
vez en los té rminos en qu., habló la primera (El señor 
Marqués de Premio Real: No hay contradicción ni en mis 
palabras ni en mis hechos.) No puedo en trar  en diálo
gos con el Sr. Marqués de Premio Real. Digo, p u es ,  que 
ei Sr. Marqués de Premio Re , que ha querido dar una 
p rueba  de celo monárquico en su última manifestación, 
ha andado tardío en h a c e r lo , porque no es de hoy el que 
se publiquen cosas de ese género dentro y fuera de E s
paña. (E l Sr. Marqués de Premio Real: Eso lo he dicho 
ántes.) Hace muchísimo tiempo lo he  dicho ya aquí en 
otra ocasión. En Portugal,  en Italia , en Bélgica, en F ran 
cia se hacen publicaciones de ese género.

El Gobierno está seguro de que  esas publicaciones 
combinadas, calculadas para producir  un resultado fijo, no 
h a n  tenido n inguno  a fortunadam ente ,  porque se han  e s 
trellado en la lealtad y sensatez de la nación española por 
u n a  p a r te ,  y en la imparcialidad y recti tud  con que nos 
juzga la Europa toda. El Gobierno español,  la nación es
pañola no necesitan que del extranjero vengan indicacio
nes de los peligros, de las amenazas y de los riesgos que 
corren  las insti tuciones del país. May aquí muchos que 
velan por su  conservación; aquí velamos todos , porque 
todos te rem os in terés en que permanezcan ilesas. Por 
co n s ig u ie n te , el Gobierno ha hecho su deber desprecian
d o , esta es la palabra que merecen las publicaciones que 
en el extranjero  se h an  hecho para comprometer  el alto 
prestigio que  dichosamente conservan objetos sagrados 
por la Constitución del Estado, y que  tienen culto en el 
corazón de todos los buenos españoles.

La contestación , pues,  se resume en estas breves pa
labras:  el Gobierno, sin dejar de cumplir  los deberes que 
su lealtad le im pone, no ha dado importancia alguna á 
publicaciones semejantes , á publicaciones de ese género, 
porque cree que aun teniendo más circulación que la 
que tienen no producen efecto alguno en  el ánimo del 
p a i s , q u e  las pone en contraste con otros hechos que 
están de manifiesto, y que todo el mundo sabe apreciar  
en  su verdadero valor.

El Sr. Marqués de P R E M IO  R E A L : No hay entre 
mis palabras p r im eras  y últ imas la contradicción que su 
pone S. S . : empecé diciendo que O 'Futuro  atacó objetos 
sagrados, y que yo , en los periódicos de Málaga , defendí 
á S. M ., é hice cargo al Gobierno por no baber  im pedi
do la circulación de ese diario ; que posterior mente c e n 
su ré  al Gobierno por haber prohibido la circulación 
del folleto del Duque de Aumale , y por último , dije que 
venia á p ro les 'a r  contra la tolerancia del Gobierno tra 
tándose de u n  nuevo  ataque á augustas  personas. Véase 
cómo no me he contradicho.

No quiero recti ficar la idea de que los Sres. Diputados 
no conocen ese periódico; seria hacer un agravio  al Con
greso cuando La Ilustración  francesa está en  todos los 
gabinetes de lectura.

Yo debo decir al Sr. Ministro de Estado que es m uy  
ex traño  que, m ién tras  el Gobierno persigue los ataques 
personales á los Ministros, mire con desprecio esos a ta 
ques tan graves á elevadas personas.

El Sr. Ministro de E S T A D O : Dos palabras nada más. 
Yo no he dicho , y conviene rectificarlo, por eso me 
levan to ,  si no habría puesto  ya término á esta cuestión; 
yo no he dicho q ue  el Gobierno hubiera mirado con 
desprecio absoluto esa publicación. El Gobierno, ya que 
el Sr. Marqués de Premio Real me pone en el caso de 
decirlo al Congreso de los Sres. D iputados, ha tenido 
conocimiento continuo, constante , de todas la publicacio
nes qu e  se h an  hecho en el extranjero con un fin de
terminado que los*Sres. Diputados conocen perfecta
m en te ;  y au n q u e  en algunos países donde esas publica 
ciones han salido á luz la prensa no tiene freno ni cor
rectivo de ningún género , el Gobierno de S. M. ha hecho 
una y otra vez, ó ha mandado á sus agentes que h ic ie ran  
las reclamaciones oportunas. En Portugal se han p u b l i 
cado frecuentemente en  algún periódico de aquella capital 
artículos no solamente ofensivos^ nuestra augusta dinastía, 
sino ofensivos al pueblo español. No hace muchos dias 
que en Oporto un periódico publicó uno de los artículos 
más indignos contra España , y el Gobierno de S. M. se 
apresuró á dar  las órdenes convenientes á su Legación 
para q ue  hiciese las gestiones que reclamaban el honor 
del país y 1a dignidad de la Corona.

Cuando estas publicaciones se h an  hecho en otros países

donde la prensa tiene una libertad cási il imitada, el Go
b ierno  ha mandado hacer iguales rec lam ac iones ; pero 
estas no han  podido tener efecto porque los Gobiernos 
de aquellas naciones se han escudado con la legislación 
que allí rige que no les permite tomar medidas contra un  
periódico q u e  infame á una nación ó á u n  Trono es t ra n -  
jero, aunque  estén en las relaciones más ín timas con él.

No ha descuidado, p u es ,  el Gobierno tomar todas las 
medidas que han estado en su mano contra  esos ataques 
á nuestra augusta d inas t ía ,  al decoro del país y á n u e s 
tra propia repu tac ión ,  que  algunos malos españoles en el 
extranjero quieren  poner en balanza y p resen ta r  en m a
la situación; pero esas reclamaciones se han estrellado 
frecuentemente contra la legislación qne rige en al
gunos países, que permite á la prensa una libertad cási 
il imitada. Donde , por el con tra r io ,  la prensa está sujeta 
á t r a b a s ; donde ios Gobiernos pueden poner límite al 
ejercicio de publicar  lo que  se sabe y lo que se piensa, 
el Gobierno de S. M. ha dirigido sus reclamaciones, y han  
producido el efecto á que aspiraba.

Puedo dar testimonio y afirmar á la faz del Congreso 
de Sres. Diputados que el Gobierno nunca ha perdido de 
vista las publicaciones ex tran je ras ;  que se han hecho las 
reclamaciones op o r tu n a s ,  y que han producido efecto 
donde podían piuducir le;  y donde la legislación no per
mitía á los Gobiernos tomar medidas para reprim ir  á la 
prensa, hemos recibido continuam ente  manifestaciones 
sinceras y algunas veces solemnes de que reprobaban 
aquellas publicaciones,

Por consiguiente, quede consignado que este no es 
un desprecio de tal naturaleza que  haya hecho que  el 
Gobierno deje de cumplir  con los deberes que le in c u m 
ben. Desprecio he dicho en el sentido de que estaba m uy 
alta la reputación y muy arraigada la veneración de cier- 
os objetos para que pudieran  ofenderla ideas hijas del 
ispíritu revolucionario de algunos países, ideas que en 
as relaciones entre los Consejeros de ia Carona y la Co
rona misma no podían producir  resultado de n ingún  gé
nero desde el momento que el Gobierno deoia .y  repite 
terminantemente, que n ingún obstáculo había en su a c 
ción, y que aceptaba ia responsabilidad de iodos sus ac
tos, que sobre él exclusivamente debe pesar.

El Sr. Marqués de P R E M I O  R E A L *. Yo no fie dicho 
que tal js ataques puedan afectar á nuestra  augusta So
berana ,  sino que no deben permitirse. Quiero que cons
te que el Gobierno, que ha debido circular ese periódico, 
prohibió la circulación del folleto del Duque de Aumale 
en que se defendía á los Borbones.

El Sr. B A L L E S T E R O S :  En el Extracto  de la sesión 
de anteayer se ponen en boca del Sr. Ministro de la Go
bernación estas palabras: «aunque  el Sr. Ballesteros in
famase , ¿qué importaría?# Si estas h u b ie ran  sido las pa
labras que pronunció S. S . , yo debería contestarlas; mas 
he acudido al Diario de las Sesiones, y en él encuentro  
que el Sr. Ministro de la Gobernación dijo: « au n q u e  el 
Sr. Ballesteros infamase, ¿ q u é  importaría la infamación 
de un  hom bre solo?»

Ruego, p u e s , á la mesa se sirva disponer que en el 
Extracto  de m añana aparezca esa rectificación conforme 
con lo que dice el Diario.

El Sr. R O D R IG U E Z  L E A L : Presento  una exposición 
de vecinos de Béjar contra el decreto sobre el uso del pa
pel sellado.

El Sr. C A L V O  A S E N S IO *. Otra de Carmona tengo 
que presen ta r  sobre el mismo a su n to ;

ÓRDEN DEL DIA.

Tratado de comercio con Marruecos.
Se leyó el siguiente proyecto:
«Se autoriza al Gobierno de S. M. para proceder á la 

ratificación del tratado de comercio celebrado entre Es
paña y Marruecos el 20 de Noviembre último.»

El Sr. S A L A Z A R  V M A í A R R E D O : De;pues de los 
debates  que ha habido en las dos Cámaras sobre los n e 
gocios de Marruecos, parecería  atrevimiento en mí si 
volviese sebre  una cuestión ya agotada. No pienso, pues, 
tocarla bajo el punto de vista que se ha mirado en otras 
ocasiones, y doy la guerra  por b ien  hecha.

La cuestión del tratado de comercio envuelve la po 
lítica del Gobierno en la cuesiion a f r ican a , la política 
que se refiere á la influencia de España en Africa y en 
el Mediterráneo. Admito el combate en ei terreno elegido 
por el Gobierno.

Fuimos tan solo , según él , á vengar un agravio: si 
se trataba tan solo de un agravio , deberíamos haber 
aguardado dos años á tener la marina actual para hacer 
delante de h  bahía de Tánger la demostración necesaria. 
Podíais entonces haber  repetido la empresa del Príncipe 
de JoinviUe en Mogador en 18-44, y haber obtenido vues
tro objeto á poca costa. Las diferencias empiezan por po
co, por cuestiones pequeñas,  y vienen después siempre 
á tomar grandes proporciones. La lucha en Cochinehina 
principió  por una cuestión de h u m an id a d ,  y hoy es una 
lucha de la que resultará la conquista de una pai te del 
terr itorio  por la Francia . En Méjico la cuestión de la 
satisfacción de un agravio viene á convertirse ahora  en 
venti lar  lu forma del gobierno interior de aquel país ,  y 
quizá de toda América.

La cuestión de A f r i c a  , desde el momento en que la 
Inglaterra la colocó en el t e r r e n o  de la libre navegación 
del Mediterráneo , debió ser aceptada sin ie>erva. Esa 
cuestión es ¿Digna: agitó á la Grecia, á Car lago, á Roma, 
y  es una de ias mayores de los tiempos modernos.  Yo no 
os hablaré de io que representaba la Monarquía aragonesa 
en el Mediterráneo con sus Berengueres y Rogeres de Lau- 
r ia ,  ni de la prepotencia del Imperio turco desde la toma 
de Gonstantinopla hasta Lepante ; ni de la española , cu a n 
do reunidas las dos Coronas de Castilla y Aragón fuimos 
con Cisneros á O ra n ,  con Carlos V á Túnez y con Don 
Juan  á Lepanlo. Vengamos al siglo X V III : la cuestión de 
supremacía en el Mediterráneo se presenta ya bajo un  
punto de vista más concreto. En principios del siglo XVIII 
aparece la Rusia y aparece la Ing laterra :  la una con su 
supremacía militar en  el Mar Negro; la otra con  la toma 
de Gibraltar y la supremacía naval.

Al aparecer Rusia é Inglaterra en el Mediterráneo , ad
quiere tal importancia la cuestión de la libre navegación 
de ese m a r ,  que es imposible mirarla bajo un  punto  de 
vista estrecho y limitado. En Africa además hay  dos 
corrientes en c o n t ra d a s : la de la Europa imponiendo la 
civilización á las poblaciones africanas más atrasadas en 
la costa de Occidente, y la de las naciones más civiliza
das de en tre  las de la O r ie n ta l , que aun dom inan  los paí
ses más ricos y feraces del África. Deesas dos corrientes, 
la segunda aumenta más y más la importancia del Medi
te rráneo ,  dirigiéndose desde Madagascar hasta el Egipto.

En la previsión de que la Rusia y 1a apertu ra  del is t
mo de Suez pudieran poner un  dia en peligro las pose
siones inglesas de O r ie n te , Inglaterra procuró  apoderarse 
de Gibraltar, como se ap jde ró  en el tratado de Utrech; 
y de Malta y las islas Jónicas en el tratado de Viena.

¡Y es la nación preponderan te  en ese mar la que nos 
vino á imponer condiciones para su libre navegación! 
Señores , ¿cuál es la política de la España en esta c u e s 
tión? La Inglaterra represen ta  en el Mediterráneo con 
sus navios lo mismo que  represen ta  el Austria eu Italia 
con sus bayonetas; la Inglaterra ha sido amiga del A us
tria , y ese mismo Gobierno inglés, que protege la inde
pendencia i ía lia na , ha manifestado que la cuestión del 
Véneto es una cuestión superior á su  influencia. Al mis
mo tiempo que Lord Palmers?on y Lord Russell no qu ie 
ren  qne abdique el Austr ia  del todo ante la un idad  ita
liana , el partido tory apoya al Austria porque teme que 
con la unidad italiana su prepotencia en el Mediterráneo 
no ha de ser tan omnímoda.

Yo no trato de ofender á Ingla terra :  comprendo los 
grandes servicios que  ese pueblo ha hecho á la h u m a 
nidad : solo d iré  que el in terés de España en la cuestión 
de l ibre navegación del Mediterráneo es enteramente  
contrario  al de Inglaterra. La libre navegación del Medi
te rráneo, debió haber  contestado el Gobierno español, 
3stá amenazada hace siglo y medio desde que la Ingla
terra asentó su pié en Gibraltar.

Felipe V trató en 1721 de reco b ra r la  plaza de^Gibral- 
tar,  obstáculo á la navegación libre del Mediterráneo: lo 
primero que pensó en el tratado con Inglaterra fué que 
no se firmaría  la paz si el Gobierno inglés no se presta
ba á proponer al Parlamento la devolución de aquella 
plaza. El Rey de Inglaterra contestó que la Cámara de 
los Comunes es taña  dispuesta á ceder esa plaza en  c a m 
bio de Santo Domingo ó de las Floridas.

Llega 1725, hacemos la paz con el Emperador de Ale
mania, rival suyo en la guerra  de sucesión, y lo primero 
que pensó Felipe V fué en pedir á Gibraltar . Los Congre
sos de Cambray y de Sjíssoüs se malograron por la misma 
cuesiion.

F ernando  VI siguió la misma política, y el i lustre  Pitt 
dirigió á su  Representante cerca del Gobierno español la 
siguiente carta  :

«Habiendo considerado los progresos de las armas fran
cesas , el Gobierno piensa que la un ión  íntima con la 
Corona de España es lo que puede salvar la libertad de 
Europa. ¿Cree 8. S. que podría cam biarse  á G ibra ltar  por 
la isla de Menorca?»

F ran c ia , amenazada á su  vez, ofrece también á G i 
braltar si la auxil iamos; pero los sucesos se complicaron 
y no hubo  resultado.

Llega Fioridablanca, y lo primero que hace es decir  á 
Inglaterra: yo mediaré en ia lucha coa tus colonias, con 
tal qu e  me cedas á Gibraltar. Los ingleses adm itían  la 
proposición si les cedíamos á Puerto -R ico ,  las Floridas y 
10 millones de libras.

Más tarde tuvo la misma idea que luego se ha aplica
do al Mar Negro.

Tiremos una  línea,  dijo el ilustre Moñino, desde el Ca

bo Espartel al de Trafalgar, que ese m ar  sea neutral.  Esta 
propuesta fué desechada , y  nos unimos á Francia y  r e 
conquistamos á Menorca. Entónces quis im os cederla por 
G ibra ltar ;  pero una  vez levantado el cerco de esta plaza, 
y reconocidos los Estados-Unidos, Inglaterra no tenia i n 
terés en hacer la paz con no so tro s , y fué más exigente.

El Gobierno español sacrificó los intereses de España 
á sus intereses dinásticos en Italia , y á su  p re p o nd eran 
cia en América , sueño  del Conde de Aranda. Se firmó la 
paz, y se firmó por el Conde, d iciendo: « h a y  lances en 
que es preciso sacrificar su h o n ra  por la patria .» Entónces 
se desperdic ió la ocasión más grande que ha tenido la 
España para redondear su te rr i to rio ,  s i n o  hu b ie ra  co n 
cluido el Conde de Aranda , contra las instrucc iones de 
Cárlos IJI, una  negociación que nos hubiera  costado paí
ses insignif icantes en América.

Cuando en tiempo de Cárlos IV el Príncipe de la Paz 
dirigía toda la política del G ob ie rno , ese Gobierno cadu
co y envilecido consiguió con el Imperio de Marruecos 
ventajas más positivas que las q u e  habéis conseguido vos
otros después de una lucha  gloriosa.

Se hace la paz en 1860: ¿y  qué se pacta respecto  del 
tratado de comercio? Vais á oír el art.  13 : «Se ce leb ra
rá un  tratado en que se concederán á los españoles las 
ventajas de la nación más favorecida.» Parece mentira  
que se t ra te  de establecer el principio de nación más fa
vorecida con Marruecos, siendo España la que tenia t r a 
tados más favorables qu e  n in gu na  otra nación.

En el tratado hecho con D. Jorge Juan  á mediados 
del pasado siglo se decía que no auxil iarían á los ingle
ses en Gibraltar; y si llegaba á pertenecer  á la España, el 
Rey de Marruecos continuaría  comerciando con aquella 
plaza como parte de los dominios españoles : habia  e n  ese 
tratado concesiones para la pesca, y en é l , como en  to
dos ios t r a ta d o s , se establecen para los Cónsules y para 
el comercio las garantías más am p l ia s , tanto en Mar
ruecos como en A rg e l , en Trípoli v en tod¿s las naciones 
berberiscas.

Dice la comisión que es g ra n  ventaja que pueda tras
ladarse un Ministro nuestro á Fez. Esta condición nada 
significa cuando el Ministro de Negocios ex tran je ros  de 
Marruecos está en Tánger.  La facultad de constru ir  c a 
sas está en el tratado de 1799; y m iéntras  en China y Ja- 
pon los aliados la h an  obtenido sin necesidad de pedir  
permiso á las A u to ridades , en Marruecos habrá  que  so 
lic itar ese permiso.

Hay un artículo aquí curiosís imo , sobre el cual llamo 
la atención del Congreso. En ese artículo , q u e  es el 43, 
el Gobierno m arroquí se compromete á constru ir  u n  faro 
en  el cabo Espartel. Ahora b ien :  el Gobierno francés en  
1861 consiguió del m ar roq u í  que pusiese un faro en ese 
cabo, ue  modo que nosotros estipulamos lo que ya estaba 
concedido por la influencia del Gobierno francés. Lo i m 
portante hubiera sido que, ya que se habia  establecido u n  
faro en  el cabo E sparte l , se hub iera  establecido otro en 
el cabo Tres Forcas.

En la tarifa de exportac ión teníamos una venta ja  en  
1799, y esa la hem os perdido. En 1799 por  esa tarifa se 
permitía  el l ib re  comercio del ganado vacuno. ¿Y por 
q ué  ha desaparecido este a r t ícu lo? Porque el Gobierno 
inglés no le pactó : tiene un  tratado secreto por  el cual 
puede in troducir  en Gibraltar cierto núm ero  de miles 
de cabezas sin pagar derechos, y no ha tenido necesidad 
de pactar el l ib re  tráfico del ganado en  el tratado p ú 
blico.

El tr igo, uno  de los principales productos del Im p e 
r io ,  según la tarifa de 1799 pagaba 16 r s . ; en  adelante 
pagará 20: la cebada pagaba 8 rs.; en lo sucesivo pagará  
10: el ganado lanar  pagaba 10 rs.;  en lo sucesivo pagará 
20: á este tenor podria ir enum erando  todo lo que  hemos 
perdido. Y adviértase que el peso fuerte  vale más hoy 
que entónces.

La tarifa no es más que la traducción de la inglesa: 
art ículos tan importantes como el a lpiste ,  los cominos y 
el orégano son los que  hemos ahora aumentado.

Sobre el comercio de sanguijuelas,  que es im por tan t í
simo, nada se ha pactado.

Para la pesca del coral se establece q ue  se pagarán  
por cada barco 150 d u ro s ,  cuando la Francia concede 
ese permiso en Argelia por 200 francos.

Cualquiera creería que después de nuestros triunfos 
hubiéram os alcanzado que Cenia y Melilla fueran puer
tos francos; pero ¡pásmese el Congreso! cuando teníamos 
en n ues t ia  m ano hacer de Ceuta" y Melilla el emporio 
del comercio en Africa , se pacta en u n  tratado como este 
que esas plazas no pueden  comerciar con Marruecos sino 
al por menor.

España y Portugal han dominado en T ánger  y  en la 
Goleta, y n un ca  se ha establecido semejante condición. La 
Francia en las Aduanas de la Argelia con Marruecos c o 
mercia por m ay o r ;  la Francia no ha consentido q ue  se 
consideren sus fronteras meramente como presidios.

Dice el art. 44 que los súbditos españoles podrán ven 
der por mayor y  m e n o r ; y iuego en el 45 se dice que los 
súbditos de Ceuta y Melilla podrán vender y com prar  al 
por menor. De modo que después de todos nuestros t r iu n 
fos dejamos reducido el comercio de Ceuta y Melilla á 
un  par de gallinas y  medía docena de huevos.

Así, pues, podíais haber hecho muchas cosas, y  n in g u 
na habéis realizado; habéis  dejado los inconvenientes del 
tratado de 1799, y n inguna de sus ventajas.

Siento que la opinión pública no se haya fijado en ese 
artículo, que estriba en este pacto: ó han de con tinua r  
Melilla y Ceuta meros presidios , ó han de ser  el primer 
eslabón de la cadena que una  los destinos de España y  
Marruecos.

Vosotros los habéis dejado sin vida p rop ia ;  no habéis 
seguido la tradición de ia casa de Borbon ; no habéis se
guido la tradición de Patino, de Fioridablanca , de Carva
jal ; no habéis  seguido siquiera la tradición de Godoy, que 
consiguió el tratado de 1799. Estáis, pues, detrás  de Go
d oy ;  sois ménos políticos que Godoy.

Ceuta y Melilla podrían haberse trasformado en  otros 
San Thofnas y Singapore, y debil itado á Gibraltar.

Se rie el Sr. Ministro de Estado. No es cuestión de  
risas.

El Sr. Ministro de E S T A D O : No me he acordado de
reírme.

El Sr. S A L A Z A R  Y  M A Z A R R E D O : La im portancia  
de los puertos francos es inmensa: si no queríais hacer 
conquistas, podríais á lo ménos haber  adquir ido  una  in 
mensa importancia comercial. La diplom atie , Sr. Minis
tro, como ha dicho un  célebre dip lomático, ne m archan  - 
de plus des provinces, m ais des tarifes.

He demostrado, pues, que para vengar  un agravio po 
dia el Gobierno habe r  conseguido más sin ve r te r  sangre 
ni gastar  dinero. El General en  Jefe se presentó  en Cádiz 
y creyó tener fuerzas de mar suficientes; pero no halló 
bastantes para ir á Tánger, ni encontró  cañones de sitio: 
tal era la previsión del Gobierno. Ya que se trató en las 
notas inglesas de la libre navegación del Mediterráneo, 
habríais podido aceptar en ese terreno la cuestión ; os 
habríais podido apoderar del Bajalato de Tetuán , q ue  
mañana hubiera  servido para un cambio por la roca de 
Gibra ltar .

Seño re s ,  no hay  que hacerse ilusiones: el Gobierno 
no está á la al tura de su misión: ¿cómo hemos de ser Po
tencia de p rim er  órden si tenemos enclavado en nuestro 
territorio una colonia extranjera, como si fuéramos la Chi
na ó Annam? Gibraltar, Malta , las islas Jónicas son para 
la raza latina lo que Calais fué para la Francia ántes del 
Duque de Guisa.

Hay naciones, como el Austria , sin unidad nacional,  
compuestas de pueblos distintos q ue ,  merced á la h a b i 
lidad de sus G o b ie rno s , han  salvado todas las grandes 
cr is is ,  siendo sus armas vencidas frecuentemente en los 
campos de batalla. De ella se ha d icho: Bella gerant a lii , 
tu fe lix  A ustria  nube , porque con sus al ianzas de todo gé
nero ha reconquistado en  los Congresos lo perdido en los 
combates.

E spaña ,  por el contrario, vence en Villaviciosa y A l-  
m a n sa ; lleva la tranquil idad al ánimo del Rey, que  d es
pués de hab e r  dado nombre á u n  siglo se halla entregado 
á una vieja cortesana ; y la Europa nos despedaza en  
Utréch, a r rebatándonos Nápoles,  Sicilia ,  Italia toda, 
F tándes;  y santifica, por último, una  nueva  dominación 
extranjera en nuestro  suelo, entregando Gibra ltar  á la 
Inglaterra.

Vencemos en Bailén , en San M arcia l; enseñamos á la 
Europa atónita el camino de la victoria; y cuando nos de
bili tamos en América para vencer en España á Napoleón, 
reconoce el Congreso de Viena el principio de la indepen
dencia de nuestras  colonias. ¿Qué sucede en Cochinehina? 
Vencemos para fundar  una colonia poderosa de la F r a n 
cia. ¿Qué sucederá en Méjico?

En Africa pudimos haber  dominado el Bajalato de Te
tu án  para tener de ese modo en ja q u e ,  según la opinión 
de Lord W ell ing ton ,  la influencia inglesa en Gibraltar ,  y 
r e lu c i r  aquella peñ a ,  con u n a  bueua reforma de a r a n 
celes,  á un a  roca estéril .

Pudimos hab e r  dominado el Estrecho extendiendo los 
límites de Ceuta hasta Punta Leona, y serv ir  allí de con
trapeso á la Punta de Europa : nada de eso hicimos: p u 
dimos, por u lt im o, haber  hecho de Ceuta y  Melilla dos 
avanzadas de civilización comercial que d ism inuyesen la 
importancia de Gibraltar; y en vez de hacer un  buen t r a 
tado de comercio nos colocamos á retaguardia de la In 
g la terra ,  y pactamos un  convenio más desventajoso que 
el que llevó á cabo Godoy.

Esas coyunturas  s o !q  se presentan una vez en un  siglo; 
y si se hub iera  tratado de este pu n to  ántes del d i s c u r 
so de la Corona, yo m e hubiera  dirigido á S. M. diciéri- 
d o le : en Covadonga se dió el p r im er  gri to  que resonó 
después de siete siglos sobre las almenas de Granada. En 
esa misma cueva tuvo V. M., según se dice, el elevado 
pensamiento  de llevar al Africa nuestras armas. G ib ra l -



lar no ha disminuido nada de su im portancia, porque 
Y. M. ha tenido la desgracia d e q u e  sus Consejeros no e s 
tén á la^altura de su misión y de vuestra iniciativa.

¡España! ¡Magnánima, desgraciada, querida patria mia! derram ando siem pre á torrentes tu sangre generosa ; pró
diga en todas ocasiones de tu s  tesoros, para que la his
toria diga tam bién siempre que es tu  pueblo tan g ran 
de en la pelea, como es pequeño el Gobierno al recoger el fru to de tus victorias.

Presupuestos.
Se leyó y pasó á la comisión una enm ienda del señor 

A guirre al capítulo 3'.° del presupuesto de la Guerra.
Continuando la discusión sobre este , dijo
El Sr. C A N D A U : S eñ ores, me propongo molestar 

m uy poco al Congreso con las rectificaciones que tengo 
necesidad de hacer, una al Sr. Presidente del Consejo de Ministros y otra al Sr. Barzanallana.

El Sr. Presidente del Consejo me ha atribuido palabras y sentim ientos que ni he pronunciado ni abrigo : yo no 
he pedido nunca que se atendiera más al presidiario que 
al defensor de la patria ; si fuera tan inmoral que deseara 
eso , no se ria , al m énos, tan imbécil que lo dijera aquí. 
Lo que he dicho es que quiero que el soldado tenga to 
das las comodidades posibles; pero que no quiero que 
por atender tan largamente á unas necesidades , deje de 
atenderse á otras no ménos im portantes.

Que yo me he quejado del influjo que aquí ejerce el 
elemento militar. Es cierto. ¿Qué prueba tengo de ese in 
flujo? Pues tengo una: 40 millones gastados en dos cuar
teles. Si no hubiera esa preponderancia militar, no se hu
biera gastado ese dinero ; se hubieran hecho cuarteles s e 
guram ente con todas las condiciones de salubridad p re 
c isa s , pero que no hub ieran  costado tanto hn-ro.

Luego S. S. comparaba nuestro  estado militar con el 
de otras naciones; pues yo d iré á S S. que, para que esa 
comparación se convierta en un argum ento , habia que 
com parar también todas las circunstancias en que se en 
cuentran  esas naciones. De otro modo no tiene fuerza ninguna.

Me argüía también S. S. porque había incluido en el 
presupuesto de la G uerra los carabineros y la Guardia 
civil, y sin em bargo S. S. incurría en la misma f a l t a  que 
censuraba en m í, porque al decir al Sr. Barzanallana las 
fuerzas con que podíamos contar en un  momento dado, 
incluía en ellas el resguardo y  la Guardia civil , prueba 
clara de que no serán esos institutos tan extraños al Mi
nisterio de la G u erra , y mucho m ás, señores cuando yo 
al considerar lo que costaban todos ellos no decía que eran 
gastos del Ministerio de la G u erra , sino de la fuerza a r mada.

Que yo habia traído á este Ministerio el presupuesto 
de los M onte-píos m ilitares y el de los retirados de 
Guerra. Pero ¿ había yo hecho esto sin advertirlo ? No ; y 
claro es que debía hacerlo , puesto que cargas análogas 
les im putaba á los dem ás M inisterios: ¿p o r qué no h a
bía de incluir en el presupuesto de la Guerra los gastos 
de las clases pasivas militares , cuando en los demás pre
supuestos incluía el de las clases pasivas civiles?

Nos decia , por fin S. S., que habia otras naciones que 
gastaban más en su ejército , y nos citaba en quinto lu
gar entre las naciones de Europa ordenadas por sus gas
tos en el ejército. Pues por eso mismo es por lo que yo 
combatía ese costo, porque creo que no debia ser la quin- 
ta. ¿ Cuánto cuesta su ejército á la Prusia , y eso que es 
una nación em inentem ente m ilitar?

El Sr. V IC E P R E SID E N T E  (López Ballesteros): Ruego á V. S. que considere está rectificando.
El Sr. C A N D A U : No digo una palabra más sobre este asunto.
Ahora voy á ocuparm e de lo que dijo el Sr. Barzana

llana. S. S. ha estado conmigo implacable, porque debió 
haberle bastado el sentim iento que yo habia de tener al 
ver que la estrechez del reglamento no me habia permitido 
desarrollar mis pensamientos según tenia ánimo de ha
cerlo , y que hasta la prensa , órgano de mis am gos, h a 
bía manifestado su disgusto por lo que habia dicho el otro 
d i a ; esto debió bastar á S. S. para que no tratara darm e el también una tercera corrección.

S. S. me hacia un cargo porque no apreciaba los su 
cesos de 1848 como S. S. ¿ Y era esto posible ? Si yo apre
ciara como el Sr. Barzanallana aquellas personas y aque
llos hechas, ¿estaría sentado en estos bancos? No! S. S. 
debia, pues, esperar que yo juzgara aqueflo como lo juzgué.

He d ic h o q u e S . S. no debia haberm e impuesto esa 
tercera corrección, porque aunque pinté tan melodramá
ticamente, según S. S ., los sucesos del Arahal , bien sabe 
que aun callé muchos incidentes y circunstancias que los 
hubieran  hecho más melodramáticos. Yo no he calificado 
de ilegal la represión de esos sucesos: lo que he dicho es 
que fué cruel ; y ¿acaso se enlaza una calificación á la 
otra? No; hay muchas cosas que son legales, y sin em
bargo son crueles. Yo confieso que los Tribunales de 
aquel tiempo fueron legales; lo que sostengo es que los 
juicios no se celebraron con todas las solemnidades de
bidas, y que esto dió lugar á que tuviera que arrancarse 
de la capilla dos horas antes de ser conducido á la eje
cución un joven que aun no tenia la edad que exige el 
Código para sufrir la pena de mué te.

Y luego la ejecución de la sentencia, ¿cómo se llevó á 
cabo, señores ? DH mode más atroz; hasta dos perdonas 
que habían ido á verla por curiosidad fueron fusiladas. 
No quiero ínsisfir más sobreesto: tna ba>t t nacer constar 
dos circunstancias ; la primera, que yo no he tratado 
de excitar la compasión del Congreso en favor de iqu e- 
llos á quienes ya califiqué en mi prim er discurso de 
bandidos; la segu n d a, que yo no he tratado de com batir 
aquí la Administración de que formó parte el Sr. B rza- 
n a tjan a , porque si hubiera de ha erlo me hubiese ocu
pado de otra porción de cuestiones, asi políticas como 
económ icas y administrativas, y no solo á esa, que toqué 
porque venia bien á mi propósito.

El Sr. p o l o : El Congreso me hará la justicia de creer 
que aun cuando hubiera usado la palabra en seguida que 
oí al Sr. Barzanallana, no lo hubiera hecho por intere
ses personales, sino solo por el interés de mis ideas, des
naturalizadas y escarnecidas por S. S. Esto mismo ha té  
hoy con mucha más razó n , puesto que se ha pasado bastante tiempo.

Señores, en la sesión del sábado no podía yo ménos 
de p regu ntarm e: ¿es el que oigo el Sr. Barzanallana, que 
yo tuve la honra de conocer hace tanto tiempo? Y yo 
m e contestaba: «no, es imposible que S. S. venga aquí 
á hacer una peroración académica , y no un discurso 
parlam entario.» No tuve, pues, que extrañarm e mucho 
cuando S. S. tuvo ocasión de atacarme.

¿ Y qué hice yo para m erecer esos ataques del señor

Barzanallana? No lo sé; yo habia expuesto mis ideas, y 
después el Sr. Candau las suyas, y no habia motivo para 
esos ataques. Solo una cosa po lia explicar lo que hizo el 
Sr. Barzanallana, y era que el Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros habia manifestado cierta benevolencia á una indicación mia.

&l Sr. Barzanallana^ hace 'algunos dias ?hizova q u ru n  
discurso en que encontraba mal dotados todos los servi
cios del Estado: únicam ente el presupuesto de la G uerra 
fué el que tuvo la fatal predilección de que S. S. lo e n contrara caro.

El Sr. V IC E PR ESID EN T E ( López Ballesteros): Se
ñor D iputado , Y. S. tiene la palabra para rectificar y alu
siones personales; pero no puede en tra r de n ingún  modo en el fondo de la cuestión.

El Sr. p o l o : Sr. P res id en te , me parece que no estoy fuera de los límites del reglamento.
Las alusiones del Sr. Barzanallana han sido^dirigiias 

á las ideas que emití aquí el día pasado. ...
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (López B allesteros): Señor Diputado , yo lo siento mucho ; pero el reglamento 

no permite contestar ; solo puede S. S. ocuparse de su 
persona, ó deshacer equivocaciones de hecho ó jde co n cepto.

El Sr. P O L O : Sr. P resid en te , yo, no pudiendo contes
tar al Sr. Barzanallana, renuncio desde luego todo derecho que pueda tener, y me siento.

El Sr. CALZADA : Señores , se ha hablado de los su cesos de A rahal; vo fui casi testigo presencial de ellos.....
Ei Sr. V IC E P R E SID E N T E  (López Ballesteros): El señor Barzanallana ti«¿ne ia palabra.
El Sr. B A R Z A N A L L A N A : He sido , señores, atacado 

de duro dos veces hoy, y voy á probar con lo blando de 
mi rectificación, que esa calificación es injusta.

Yo hablé del discurso del Sr. Candau , porque S. S. 
habia dicho que la represión de los sucesos de Arahal 
era c ru e l, y c ru e l , según el Diccionario de la lengua , es 
el que se deleita á sabiendas del mal de otro. Por lo demás, 
yo respeto la mteucion de S. S . , y no quiero hablar más sobre el apunto.

El Sr. V IC E P R E SID E N T E  (López Ballesteros): Tiene 
la palabra el Si. González Brabo para una alusión.

Varios Sres. Diputados: No está.
El Sr. V IC E P R E SID E N T E  (López Ballesteros): El señor Calzada la ha pedido también.
Varios Sres. Diputados: Tampoco está.
El Sr. r u i z  z o r r i l l a  ( Secretario): Se pasará á la discusión por artículos.
(Entra el Sr. Calzada.)
El Sr. CALZADA : Pido la palabra.
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  ( López Ballesteros): ¿P a ra  qué ?
El Sr. CALZADA: Porque fuí*testigo presencial de lo 

ocurrido en Sev i lia con motivo de los sucesos de Arahal.
Parece que hay un empeño en desfigurar los hechos, 

y echar un baldón sobre aquella provincia , que es p re
cisamente una de las más leales que hay en España. Di
putado por aquella provincia , necesito defenderla.....

El Sr. V IC E P R E SID E N T E  (López Ballesteros): No tie
ne V. S. la palabra. Acaba de declararse discutida la to -  tolidad....

El Sr. CALZADA: Yo necesito hablar para rectifi
car al Sr. BaiZiiiallana. A dem ás, el Sr. Candau me ha aludido.

El Sr. V IC E P R E SID E N T E  ( López Ballesteros): El señor Candau no ha citado á V. S.
El Sr. CALZADA: Ha citado los Diputados de aquellas 

provincias, y yo soy uno de ellos. Reclamo, p ues, mi de
recho, Sr. Presidente.

El Sr. V IC E PR E SID E N T E  (López B allesteros): S. S. 
no ha sido aludido ; y no siéndolo , en cumplimiento de 
lo que previene el reglam ento , no puede Y. S. usar de la palabra.

El Sr. C A L ZA D A : El Sr. Candau me ha citado.
El Sr. V IC E P R E SID E N T E  (López Ballesteros): No ha 

nombrado á Y. S . , y sin permiso de la mesa V. S. no puede hablar.
El Sr. GONZALEZ B R A B O  Yo pedí la palabra 

cuando el Sr. Presidente del Consejo de Ministros quería 
hacer resaltar una contradicción eu tre  el Sr. Barzanallana 
y otro-D iputado que habia pronunciado algunas pala
bras sobre sucesos parecidos á los de A rahal; pero 
puesto que el Sr. Presidente del Consejo declaró que no 
me habia aludido, no tengo nada que decir, y lamento 
solamente que no haya po i ido decir algunas palabras en 
respuesta á las que pronunció el otro dia el Sr. Candau.

Ahora voy á dar en dos palabras una explicación 
relativa á otro punto.

Y onom eiba á levantar á com batir el presupuesto dé la  
Guerra porque lo apruebo en la generalidad ; pero como 
sobre estas materias se puede en trar en algunas cuestiones 
que tienen relación co > el presupuesto , tema ánimo de 
hablar, y por e^> pedí la palabra en contra : temí después 
que no me llegase el turno, y la pedí en pro: debo, pues, 
explicar al Congreso que era para mí igual el hablar en 
pro ó en contra , toda vez que no iba á tratar precisa
mente del p resupuesto , sino de algunas cuestiones que 
podían rozarse con él, y principalm ente de las tocadas 
por el Sr. Candau.

El Sr. C A N D A U : Debo decir al Sr. González Brabo lo 
mismo que he dicho ántes al Sr. Barzanallana: es im
posible que S. SS. y yo veamos de una misma manera 
ciertas cuestiones..

En cuanto á lo manifestado por el Sr. Calzada, debo 
declarar que mi ánimo fué efectivamento el aludir á S. S.

El Sr. V IC E P R E SID E N T E  (López Ballesteros): Alu
dido en general, pero iu  expresam ente nom brado so o al 
Sr. Calzada.

El Sr. C A L ZA D A : Pido la palabra, Sr. Presidente.
Estoy en mi derecho El Sr. Candau acaba de declarar
que me ha aludido. Necesito hablar.

El Sr. V IC E P R E SID E N T E  (López Ballesteros): No 
tiene V. S. derecho para hablar. La mesa no puede con
cederle la palabra con arreglo al reglamento.

El Sr. C A L Z A D A : Conste que no se me ampara en mi 
legítimo derecho.

El Sr. V IC E P R E SID E N T E  ( López Ballesteros): Per
done V. S . : la mesa no hace más que cum plir el reg la
mento.

En seguida se procedió á la discusión por capítulos» 
y se aprobaron los dos prim eros.

Se leyó el tercero, y la siguiente
Enmienda del S r . Aguirre.

«Pedimos al Congreso se sirva aprobar la siguiente 
enm ienda al art. l.° del capítulo 3.° del presupuesto de 
la G u erra :

<*Se rebajá de este crédito el im porte de la dotación

asignada á dos plazas de Ministros togados que se aum en
tan en el Tribunal de G uerra y Marina.»En su apoyo dijo

El Sr. a g u i r r e : Señores, bien podrá conocer el 
Congreso que no $on los 100.000 rs. que se aum entan en 
el presupuesto lo que yo impugno; lo que impugno es 
la tendencia que se nota en esa medida de am pliar el 
fuero militar contra la opinión de todos los ju ricon su l- tos del mundo.

La unidad de los fueros en lo civil y lo crim inal es 
una cosa á la cual tiend a todo el rauudo; porque el que 
los m ilitares tengan diferentes derechos que los dem ás en 
las cuestiones civiles es un absurdo que no tiene razón 
ninguna en qué apoyarse, y al cual yo me opondría, a u n 
que solo fuera por lo que arroja de sí la h istoria del fuero m ilitar.

Es notorio , señores ,po r el sin núm ero de abusos que 
se han cometido por la existencia de los fueros , que es
tos no deben co n tin ua r, y mucho ménos cuando los 
aforados m ilitares son tantos, que llevan más negocios á 
los Tribunales m ilitares que á los civiles, y hay que con
fesar, señores, que la creación de estas dos plazas supo
ne una de dos cosas: ó la existencia de muchos negocios 
civiles en los Tribunales militares, ó que se quiere crear 
un personal bastante para que en el T ribunal (e n  mi 
opinión mal llamado supremo) de Guerra y M arina, se 
resuelvan los recursos de casación de España y de U ltra
mar; y ambas cosas son una trasgresion de las ley as , que 
no pueden hacer ni el Tribunal, nifeLGobierno¿tampoco, sin la anuencia de las Cortes.

Se estableció en España un recurso llamado de n u li
dad en 1838, y creyó entonces el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina que debia oponerse y consultar al Go
b ierno , y en 17 años que han trascurrido  no se ha admi
tido ni un solo recurso de nulidad en ese Tribunal. Yino 
después la ley de Enjuiciamiento civ il, que se promulgó 
siendo el Sr. Presidente del Consejo, Miuistro de la Guerra 
y el hum ilde Diputado que habla Miuistro de Gracia y 
Justicia, y esa ley estableció el recurso de casación para 
todos los T ribunalesque no tuvieran procedimiento espe
cial : no me detendré yo en consideraciones doctrinales 
sobre el mal de que haya dos Tribunales que entiendan 
en los recursos de casación, porque esa sola existencia 
basta para anujar por completo los recursos de casación! 
pues b ien , señores: el T ribunal Supremo de Guerra y 
Marina, conculcando las leyes , no admite recursos de ca 
sación ante el Tribunal Supremo de Justicia, y después 
los admite dentro de su seno sin el núm ero de Ministros 
ni las formalidades que prescribe la ley.

De modo, señores, que según la jurisprudencia acep
tada por ese T ribunal, existen esos dos recursos de casa
ción que yo creo debe hacer term inar el Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Pero es tal la independencia del tribunal da G uerra y 
Marina, que no solo se ha creído exento del cumplimiento 
de la ley de Enjuiciamiento civil porque se cree igual al 
otro T rib u n a l, sino que tampoco cree que debe cum plir 
las disposiciones que establecen que asista un núm ero de 
Ministros al Tribunal Supremo de Justicia para la reso
lución de los negocios de Ultramar, y voy á leer con este 
motivo un trozo de una acordada en que se manda como 
por gracia que vayan tres Ministros del Tribunal deG uer- 
ra  y Marina á fallar unos cuantos asuntos de Ultramar 
al Tribunal Supremode Justic ia , cosa en teram en teopu es- 
ta á la cédula de 30 de Enero de 1855. Después de va
rias contestaciones entre el Tribunal de G uerra y Marina 
y el Supremo de Justicia, se dió esa acordada que decia así: [Leyó).

Yo pregunto, señores: ¿qué clase de derechos se ha
bían de prejuzgar? ¿Tiene el T ribunal de Guerra y Mari
na el derecho de no juzgar un asunto porque diga que 
vuluera sus derechos? El Tribunal de Guerra y Marina 
tiene que someterse á la legislación general del pHs. Esa 
Beal cédula, que nádie ha querido poner siquiera en con
tradicción, ¿no ha de comprender la jurisdicción de 
G uerra porque no quiera adm itirla ese Tribunal?

Pero hay más: el Tribunal sigue resistiéndose á esa 
cédula, y sucede que la jurisprudencia es varia , porque 
solo va á fallar cuando hay una Real orden especial que 
se lo m anda, y el interesado que no tiene favor para 
obtener esa Real orden no ve nunca el térm ino de sus 
negocios, lo cual es sumamente injusto.

Yo deseo, pues, señores, la unidad del fuero, y ya que 
esto no se obtenga, qu iero , por lo m énos, que no gocen 
de fuero militar mas que los militares en activo servicio, 
porque no comprendo que haya razón para que gocen 
de él personas que están sumam ente tranquilas en sus casas.

Yo espero, señores, que el Gobierno habrá de hacer 
algo en este cam ino, porque ya el Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros, aprobó en las Cortes Constituyen
tes las bases de la Constitución que establecían la un i
dad de tueros, y por lo tanto debe estar S. S. en el án i
mo de consignarlo así hoy.

El Sr. F E R R E IR A  CAAM ANO: La comisión dirá 
m uy poco contestando al Sr. Aguirre, que no ha hecho 
en resum en más que discutir sobre la necesidad de dis
m inuir el en.-anche del fuero militar. Yo convengo con 
S. S. en que el procedimiento civil fija reglas de las 
cuales no se puede prescindir; pero miéntras no se a r 
regle la legislación y la organización del T ribunal de 
G uerra y Marina no puede resolverse esa cuestión.

La comisión no puede ménos de sostener el aumento 
de los Magistrados que el Gobierno ha propuesto, por
que el T iibunat no tenia los Ministros suficientes para 
resolver los asuntos que le están encomendados , aun sin incluir los de casación.

El G obierno, pues , que se veia todos los dias obliga
do á nom brar Magistrados ex trao rd inarios, se ha visto 
en la necesidad de crear esas dos plazas para subvenir á 
lo más preciso; y la comisión no ha podido ménos de 
adm itirlo, porque lo que es la cuestión de fuero no po
día .resolverse convenientem ente en una discusión de presupuestos.

Yo , p u e s , que estoy conforme con la m ayor parte de 
lo que ha dicho S. S . , creo que no es esta la ocasiónde resolverla.

Respecto á lo de los juicios de casación, la comisión 
no puede en trar.

El Sr. Presidente del CONSEJO D E M IN IS T R O S :
Señores , muy pocas palabras diré. El Sr. Aguirre ha 
querido tratar aquí de lado una cuestión muy grave, y 
en la cual yo , cuando se trate en Consejo de Ministros, 
declaro que no sostendré más fuero m ilitar que el cri
minal. Pero m iéntras la reforma llega, es m enester que 
el T iibunal tenga los Ministros necesarios, y ha habido 
que aum entar esas dos plazas, no por indicación mia, 
sino por la mejor adm inistración de justicia.

El Sr. A G U IR R E : Me felicito mucho de la concesión del Sr. Ministro de ia G u erra , y pido al de Gracia y Ju sti
cia que traiga cuanto ántes la cuestión de la unidad de 
fueros , porque cou buenas disposiciones en los dos Mi
nistros , pronto habrem os resuelto esta cuestión.

Dicen S. SS. que esta cuestión no es para resolverla 
incidentalnaente; no quiero yo hacer eso ; si lo quisiera 
hacer negaría la partida entera del Tribunal: lo que quiero 
es que no se aum ente el personal del fuero m ilita r , para 
que no haya dos más que juzguen por el sostenimiento de ese fuero.

Por lo d e m is ,n o  tengo n ing ún  inconveniente en re tira r  la enm ienda.
El Sr. p a z : Voy á decir dos palabras al Congreso so

bre  la suerte de los Asesores del cuerpo de artillería, que 
están en una situación particular sin tener derecho n in 
guno: yo creo que, ó deben suprim irse esas plazis, ó d e
signar sus de rech o s , porque no solo no se les ha dado 
nada , sino que ni aun se les han concedido , como d is 
ponía el art. 5 /  de la ley del papel sellado, cuatro de cada 
seis plazas que vacaran en las Fiscalías m ilitares.

El Sr. Presidente del CO NSEJO  D E M IN IST R O S: El Gobierno se ocupa de la cuestión de que se ha ocupado 
S. S., y es lo más probable que ese fuero se suprim a; por 
consiguiente no creo que, no habiendo tenido nunca suel
do esos funcionarios, fuéram os á dárselo ahora cuando probablem ente se suprim irán .

Sin más discusión se aprobaron los capítulos del p re supuesto hasta el 26 inclusive.
Sobre el 27 , d ¡jo
El Sr. B A L LE STE R O S: Señores , el año pasado pre

gunté al Sr. Ministro de la Guerra si en la ley de recom 
pensas á las familias de los muertos en la cam paña de 
Africa se incluiría á los eclesiásticos ca stren ses , y S. S. 
me contestó que s í : sin em barg o , sé que aun no se ha 
dado socorro ninguno á dos herm anas del Vicario cas
trense del ejército de Africa que m urió del có le ra , y de
searía alguna explicación sobre este punto, porque esas 
dos señoras ancianas tienen m ucha necesidad de auxilios.

JEl Sr. Presidente del CONSEJO DE M IN IST R O S: S eñores, en la ley de recompensas militares no están in 
cluidas las herm anas, y por eso no se ha dado nada á esas 
señoras de quienes habla el Sr. Ballesteros; pero el Sr. Mi
nistro de Hacienda tiene el ánimo de atenderlas , bien sea 
presentando aquí un proyecto de ley de pensión , ó de 
algún oíro m odo ; porque, en efecto , por los méritos de 
su herm ano y por su edad son acreedoras á que se las atienda.

El Sr. R A S C O N : He pedido la palabra solamente para 
hacer una indicación análoga á la del Sr. Ballesteros. Al 
declararse la guerra, el ilustre y virtuoso P. Sabaté, S u
perior de nuestras misiones de M arruecos, pidió ser agre
gado al ejército de operaciones, y siguió duran te  la cam 
paña al cuartel gen era l, consagrándose á los altos debe
res de su sagrado m inisterio, y cuidando á los heridos y 
enfermos. Ya acabada la guerra, continuó en Tetuán mos
trando el más ferviente celo evangélico y la caridad 
cristiana más sub lim e, no apartándose un m omento de 
los hospitales de los coléricos hasta que al fin sucum bió víctima de tan terrib le enfermedad.

Yo ruego al Gobierno que por medio de un proyecto 
de ley, como ha marnfesta Jo el Sr. Presidente d¿l Consejo 
de Ministros , ó de cualquier otro m odo, sea socorrida 
una herm ana de este benem érito franciscano, que se halla 
en la indigencia desde que perdió con él los recursos que, 
aunque escasos, la auxiliaban para sostenerse.

Sin más discusión se aprobó el resto del presupuesto.
Se leyeron y aprobaron definitivam ente la ley de qu in 

tas para la Armada , y la de quin ta para el año 1862.
Igualm ente se leyó y pasó á la comisión una adición al presupuesto de Fomento.
El Congreso acordó reunirse en secciones después de la próxima sesión.
El S r  V IC E P R E SID E N T E  (M onares): Orden del dia para m añana: ios asuntos pendientes, y ios presupuestos 

de Gracia y Justicia y Gobernación.
Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R ID .— Ayer se reunió en Palacio, bajo la presi
dencia de S. M. el Rey , la Jun ta nom brada para d irigir la 
Exposición hispano-am ericana en Madrid.
 No solamente se está poniendo un espacioso enlosa
do en la parte reformada de la Puerta del Sol, sino que 
también en toda la línea del costado opuesto se van á re
novar las antiguas aceras , dándolas mayor ensanche del que tienen en ia actualidad.
 . Se está restaurando la fuente de Cibeles, hab iénd o
la quitado los dos caños que servían ántes para los agua
dores , y parece hay el proyecto de rodearla de un ja r 
dincillo como se h i hecho en la de Neptuno.

ANUNCIOS.

REVISTA GENERAL DE LEGISLACION Y JURISPRU
dencia (continuación del derecho moderno), por D. Pedro 
Gómez dé la  Serna y D. José Reus y García, con la cola
boración de notables jurisconsultos y p ub lic is tas : año 
9.* Se ha publicado la entrega correspondiente al mes de 
Noviembre del tomo 19 que contiene las siguientes m aterias :

Sección doctrinal.—Be las Mercedes E n riq u eñ as , por D, Alejandro G/oizard.
De las reform as para la recta adm inistración de ju s ti

cia.—¿Conviene la abolición de todos los fueros p riv ile 
giados? ¿Conviene la supresión de las autorizaciones para 
procesar á los empleados en ía Administración? por Don 
Joaquín Aguirre.

Derecho m ercantil.—Comentario al art. 584 del Có
digo de C om ercio, que prohíbe que los extranjeros p u e
dan adquirir en todo ni eu parle la propiedad de una n a ve española, por D. F. S. M.

Disolución de las sociedades m ercantiles po r acciones’ 
—Competencia de atribuciones para entender délos ca 

sos en que se intenta por los mismos accion istas; por D.
F. S- M.

Derecho civil.—Prorateo de soldadas de lab radores en 
Castilla, por D. Telesforo Gómez Rodríguez.

Enjuiciamiento civil.— Del registro de sentencias y v o 
tos reservados.— Dictáraen del Fiscal del T ribunal S u p re 
mo de Justicia D. Manuel Seijas Lozano en el expediente 
sobre la necesidad de reform ar el Real decreto de 7 de 
Marzo de 1857, relativo al registro de sentencias y  votos 
reservados.

Organización de Tribunales.—Del ingreso y ascensos 
en la carrera  ju d ic ia l, por D. Pedro Gómez de la Serna.

LA SONORA , SOCIEDAD MINERA. — NO HABIEN
dose reunido bastante núm ero de accionistas para cons
titu ir jun ta  el dia 31 de Enero próxim o pasado , para el 
que fueron citados de orden del Excmo. Sr. G obernador 
de la p rov incia , se cita segunda vez á junta general pa
ra el dia 6 del co rrien te , á las siete y media de la no
che , en la calle Carrera de San Jerónim o, núm . *40, piso 
segundo, á fin de tra ta r de la disolución y  liquidación 
de esta Sociedad. Se advierte á los señores socios que e§- 
ta citación es defin itiva, y que los acuerdos que se to
men en el expresado dia por los que concurran, sea cual
quiera su  n ú m e ro , son firmes y obligatorios para todos, 
á tenor de lo dispuesto por el mencionado Excmo. señor 
Gobernador civil en su oficio de 18 de Enero último.

Madrid 2 de Febrero de 1862.=*El Presidente , el Con
de de C um bres-A ltas. 589—-3

EMPRESA DEL CAMINO DE HIERRO DE BARDELO
na á Mataró y Gerona.—La ju n ta  general convocada para 
el dia de hoy no puede tener efecto porque las acciones 
representadas por los señores accionistas que han recogi
do cédula para asistir á ella no llegan al núm ero pres
crito. En consecuencia la Junta directiva ha acordado 
convocar nuevam ente la ju n ta  general para las cuatro  de 
la tarde del 17 de Febrero próxim o, que se celebrará 
en el salón de Ciento de las Casas Consistoriales de esta 
ciudad, cualquiera que sea el núm ero de los concurren 
tes. Las cédulas entregadas para la jun ta  de este dia ser
virán para la del 17 de Febrero.

Los señores que sean tenedores de acciones no m ina
tivas con derecho de asistir á la ju n ta  general pasarán  
á recoger las cédulas de entrada en la Secretaría de la 
Sociedad , calle de la P3Z de la Enseñanza , núm . 1, de 
las diez de la mañana á las dos de la ta r d e , desde el 13 
al 15 del mes entrante. Los que  lo sean de acciones al 
portador las depositarán en poder de D. Miguel Biada, 
Tesorero de la Com pañía, á las mismas horas de los dias 13 al 15.

Barcelona 31 de Enero de 1862. = P o r  acuerdo de la 
Junta directiva , José M aristany y T ria y , Secretario.

HOSPITAL GENERAL DE MADRID —DESEANDO LA Exorna. Junta provincial de Beneficeucia extinguir los c ré 
ditos atrasados del personal y m aterial del establecim ien
to, podrán los acreedores por dichos conceptos presen
tarse en la Dirección del mismo dentro del term ino de 30 
dias á exponer los derechos que les asistan.

Madrid 4.* de Febrero de 4 862.==*El Director, Perfecto Arnaiz. 590

PARA MANILA.—SALDRÁ DEL PUERTO DE CADI^ 
dem ediado á fin de Marzo próximo la magnífica fraga^ 
ta-clipper española Concepción, al mando de su conocido Capitán D. Juan  T. Turón.

Es buque de inm ejorable marcha y excelentes co
modidades para conducir pasajeros, los cuales admite, así como la carga á flete que se presente.

Se despacha en Cádiz por D. Ignacio Fernandez de 
Castro y com pañía , y en esta corte por D. Manuel de 
A nduaga, calíe de Santa Catalina , núm . 8. 541—5

SUBASTA.—SE VENDEN EN PUBLICA Y DOBLE SU
basta varias fincas rústicas y urbanas pertenecientes á la 
Administración de Curiel de U Administración de Vallado - 
l id , de la propiedad del Excmo. Sr. Duque de Osuna y  
del In^n tado  t por la cantidad de 234.210 rs. vn. pagados á plazos.

La subasta tendrá efecto ei dia 20 de Febrero p róx i
mo, á la una de la ta rd e , en Curiel y en esta corte , con 
sujeción al pliego de condiciones que estará de manifies
to en .aquella Administración y en las oficinas centrales 
de S E . ,  calle de D. Pedro, núm . 10.

Madrid 28 de Enero de 4862.«=José María Diaz de C e -  
vallos. 533—2

EN EL VIVERO DE LA SEXTA ESCLUSA DEL CA
nal de Manzanares se hallan para su venta acacias, alm en
dros, álamos negros, chopos y otros árboles para tra s 
plan tar.

También se venderán álamos negros, alm endros, cho
pos y otros varios árboles de todas dim ensiones y  
gruesos.

Para su venta y demás pormenores darán razón en 
la calle de Capellanes, núm . 7 , cuarto p r in c ip a l, todos los dias de once á cuatro . 540._-.j5

D. JULIO DE VERDIER Y COMPAÑIA, INGENIEROS 
calle de Santa Isabel, núm . 50, Madrid.—Se encargan de 
hacer toda clase de estudios de ferro -carriles  y canales 
nivelaciones y levantam iento de planos.

También se encargan de proyectar y confeccionar 
planos para fábricas con motores de vapor ó hidráulicos*.  ̂
así como de d irig ir su  construcción, ya por cuenta de tos 
com itentes, ya por cuenta propia y precio alzado.

Proveen con la mayor prontitud de toda clase de m á
quinas industriales ó agrícolas á los precios de los g ran 
des talleres de construcción de Francia ó In g la te rra , de 
donde proceden dichas m áq u inas , como podrá justificarse.

Darán extensam ente cuantos in fo rm es, explicaciones ó instrucciones se pidan por escrito.
Depósito de aceros de todas clases.
Aceros tungstenes. 310— 5

SA N T O  DEL D IA .
San Andrés Corsino, Obispot y San José de Leonisa, confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Nuestra 
Señora de las M aravillas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 3 de Febrero de 1862.

HORAS.

6 m . 
' m . ,4 Á ........3 t . . . .  6 t . .  
9 n . . .

Barómetro 
reducido 40* 
y milíme

tro s .

Tempera 
* tu ra  en 

grados 
Reaumur

- Tem pera
tura en gra
dos cen tí

grados.
Dirección 

dei T iento.

E , ..  .
E...........
E . ,
E...........
E...........
E...........

ESTADO DEL 
CIELO.

Despejado.
Idem.
Idem.
Alg. celaje 
Despejado. 
Idem.

713,93 
714.92 
714.54 
713,90 
7 i 4,19 
714.98

1*9 
3 \0  

10* 7 
13*\6 
9*,8 
7°,4

2*, 4 
3*7 13° 4 

17*.0 
12*3 

9*,3
Tem peratura m áxim a del d ia . , ,  ,
Tem peratura máxima al so l............
Tem peratura m ínim a del d ia .........

14 ,1 
2 4°,6 

r ,4
17*,6 
30°,7 

*77
Evaporación en las 24 horas. 1,0 milímetros. 
Lluvia en las 24 h o ra s .........  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 3 de Febrero á las 
ocho de la mañana. [Las verificadas en España, á excep
ción d t  las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta  de Estadística 
general del Reino.)

loca
lid a d es

Baróme- , 
tro i  0o y 
al u ite l 

dei mar.

768.3 
768,5 
769.7
770.9
770.0
771.4
772.9
773.4
769.4
770.4

Tempera
tura.

Dirección
del

Tiento.
Estado

del
cielo.

Despejado. .  
Cási desp.V 
Despejado . | 
Císi desp.V
C .\ niebla. 
Alg.‘ nube. 
Vapores . .  
Despejado..
Idem...........I
Idem ...............¡

Estado 
de ia m ar.

»
Tranquila.
Idem.
Idem .
De leva. 
Bella.
De leva. 

¡Tranqui a.»
1 »

Madrid. . .  
Barcelona. 
P a lm a .. .. 
A lican te .. 
S. Fernan- 
do á las 8b 

L isb o a .. .  
O porto .. .
Bilbao........
San tiago .. 
G ranada..

3°,7 
10*5 

9* ,7 
7*,9
8Q,8 
9°,8 
7°,3 
2",8 

11°,6 
6*,1

Este. . 
Noi te . »
N.N. E.
IJ.N.E. 
Norte. 
Este.. .  
Idem .. 
S. O .. S. E,..

A las ocho de la mañana.
M arsella.. 768.1 4°,2 N .E .. . Despejado . En calma.
B ayona.. . 77?,8 3°,7 S. E ... Idem .. . . . . De leva.
Brest........ 769,7 10\4 S. O ... Cub.*lluv.°,

niebla in t .ai[Bella.
OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 28 de 

Enero de 1862 á las ocho de la mañana.

LÜCALIDADIS.
Baróme tro redo cido á 0o y al QiYel del mar.

Temperatura en grados 
centígra dos.

Direccióndel
Tiento.

ESTADO 
DEL GIELO.

D u nquerque. 
P arís . , .  
B ayo n a ...
Lyon.
Bruselas . . . . . . .  •
Y lena 
T u r in .«

761.6.
764.0
764.6.769.1 .
764.7. 
769,1. 
769,0.

2*,0. 
—0o 5 

11°.6 
i°,1. 2o,6. 

—0°.8. 
—4 /0 .:

s . s . o
E S . E.s . ___
N. O ..
S.........
Calma.
N .K ..

Despejado.
Cási cubierto. 
Nublado.
xNiebla.
Cubierto. 
N u bl/, niebla. 
Seieno.

Roma
Florencia.
San P e te rs b u rg o . 
Stockolmo . . . . . . .
Copenhague............

766,9. 
76»,1. 
766,4. 

»

t> !
-14°,1.
— 5° , 2 . 

0 /0 .

»
S. E ..  
N . . ..  .
o . s . o .
Calma.

»
Sereno.
Nublado.
Cubierto.
Niebla.

G reeavich „ »»• • . 754,3.
772,2.

4*,4. iS Nublado.
L eipzig ... l s .  E. . Idem.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes  rem itidos en este día por la In terven

ción de A rbitrios m un icipales, ia del m ercado fie gra
nos y nota de precios ds a rtícu lo s de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
1.991 fanegas de trigo 
2.533 a rro bas  de hu riüa  de id.
1.941 arro bas  de carbón.

100 vacas, que componen 42.108 libras de peso. 
361 ca rn ero s, une hacen 8.653 obras de oeso
175 cerdos degollados, que hacen 39.829 libras de

peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.
Carne de v a c a , de 48 á 55 rs. a r ro b a , y de 18 á 20 

cuartos libra.
Idem de carnero  , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 86 á 90 rs. a rro b a , y de 42 á 51 

cuartos lib ra .

Despojos de c e rd o , de 14 á 16 cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 90 rs . a rro b a , y de 30 á 32 

cuartos libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra, 
ídem en canal, de 68 á 76 rs. arroba.
Lomo, de 36 á 40 cuartos libra.
Jam ón , de 110 á 118 rs . a rroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 72 á 73 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 13 á 15 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 44 rs. a rro b a , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judias, de 30 á 34 rs. a r ro b a , y de 10 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. a rro b a . y de <0 á 14 cuartos libra. 
L-sntejas. de 17 á <9 rs. a rroba , y de 7 á 9 cuartos libra. 
C arb ó n , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba , y  de 22 á 24 cuartos libra. 
Patatas, de 4 / i  á 6 rs. arroba, y de 2 á 2 */% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C enada, de 30 á 32 rs. fanega.
A lgarroba, á 42 rs. id.
Trigo vendido 729 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 826 id.

Precio m áx im o ... . . . «  61 y%.
Idem  mínimo . . . . . . .  54
Idem medio 57,16.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
M adnd 3 de Febrero de l8 6 2 .= aEl Alcalde-Corregi

d o r, Duque de Sesto.
Bolsa de Madrid.

Cotización del 3 de Febrero de 1862 á las tres de la tarde
FONDOS PUBLICOS

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado 49 15, y 10 
c.; no publicado, 49 p.; á plazo, 49-10, 30, 40, 35 y 30 
fin cor. ó á v o l.; 49-70 y 60 fin próx. vol.

Idem diferid»», publicado, 42-60 , 90 y 95; á pla
zo , 4 2 -8 5 ,9 5 , 90 c . ; 4 3 ,4 2 -8 0 , 90, 95 c ,  y 43-10 fin 
cor. ó vol.

Deuda am ortizable de prim era c la se , no publicado, 
33 d.

Idem de segunda id ., id ., 16-60 d.
Idem del personal, id ., 19-95 d.
Acciones de ca rre te ras  emisión de 1.* de A bril de 

1850, de á 4.000 r s , , 6 por 100 an u a l, 97-60.
Iden» de á 2.000 r s . , id ., 99.
ídem de 1.* de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , idem, 

97-50.
ídem  de 31 de Agosto de 1852, de á 2 000 rs . ,  idem, 

95-50 d.
Idem de 1.* de Julio  de 4856, de á 2.000 rs ., idem, 

93-50.

Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 4 858’ publicado, 94.
ideoi del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . t 8 p o r 400 anual, no publicado, 107-25.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferrocarriles publicado, 91.
Acciones dei Banco de España, no publicado, 208.
Idem de la Sociedad Española m ercantil é industrial, idem , par p.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, id., 1 980 d.
Obligaciones de la compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reem bolsa- bles por sorteos, id ., 995 d.
Idem de la Compañía del fe rro -carril de Córdoba á Sevilla, id . , 1.425 p.
Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona idem , 1.625 d.
Obligaciones de id. id ., id ., 960 d.
Idem del fe rro -carril de Montblanch á Reus, id ., 950.

c a m b io s .
Lóndres á 90 dias fecha, 49-70.
París á 8 dias v is ta , 5- 20.

Plazas del reino.

Dafio. Beneficio. Dafio. Beneficio

A lbacete.. . . par. • • Lugo........... • •A n ean te .. . . 4/4 d. • • Málaga. • . . 3/8* • •A lm e r ía . . . . par. M urcia. . . . 1/4 • *A vila ............. par d. • • O ren se . . . . 6/8 p. • •Badajoz. . . . 1/4 O v ied o .. . . </4B arce lo n a ... 4,4 f # P a le n c ia .. . \/t
Bilbao............ i ¡ 8 p. P am plona.. V *Burgos.......... par. Pontevedra. < P .C á c e re s .. . . Salam anca. 3/4 p.
C ádiz. . .  • . . 3/4 d. , , San Sebas
C as te lló n .. . ‘ . . t ia n ......... • - I / i d .Ciudad-Real. 3/8 # . S a n ta n d e r , 3/8
C órd ob a .. . . 3/8 p. . . Santiago.. . 1 4/4. • •C o ru ñ a .. . . . 3 /4 • . Segovia.. . . par. • •
C uenca......... . . . . Sevilla. . . . 3/4 d. • •
G erona.......... • • , , Soria........... 3/4 d. • •G ra n a d a . . . . 3 /4  P- . . T a rrag o n a . 4/2 • *G uadalajara. par p. . . Teruel......... • *Huelva.......... Toledo........ 4 /2 i #
Huesca. •• • . . , V a lencia .. . par d. # #
J a é n . . . . . . . 3 /4 * . Valladolíd . par. # #
L eón .. • . . . . i ¡ i  p. . , V ito r ia .. . . par. • •L é r id a . . . . . • • . , Z am o ra ... . 5/8 p. • •L o g ro ñ o ... . Z aragoza.,. 4/4 d. • •

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 3 de Febrero de 4862.
Fondos franceses.. { J ^  « J ;  ••••••

Í3 por 400 in te rio r . 47.
Idem ex te rio r  53.

Idem diferida  « 3 / 4 .
Amortizable...............  49.

Consolidados...................................................... 92 7/8 á 93‘<.
Amberes 30 de Enero.— Interior, 46 13/16.—Diferida., 42 ,

Amsterdam  29 de Enero. — In te rio r , 47 3 /4 .— Dife* 
r id a , 42.

Francfort 29 de Enero. — In te r io r , 47 3 /4 .—  Diferida, 42.
Lóndres 29 de Enero.—Interio r, 53.

ESPECTACULO**
Teatro Real. — A las ocho y m edía de la noche.— 

Función 89.a de abono.—Poliutto, ópera en tres actos.
Teatro del Príncipe. — A las ocho de la noche.— 

Juan Perez, comedia nueva.—Baile.— ror no escribirle la9 
señas.

Teatro del Circo. — A las ocho de la noche. — L* 
estrella de Madrid.

T eatro de la Zarzuela. — A las ocho de la noche.—
Estebanülo, zarzuela en. tres actos.

Teatro de Variedades. — A las ocho de la n o c h e .— 
Función 27.* de ab ono , 2.* série. — A lo hecho pecho.— 
La comedia nueva , ó el ca fé , comedia en  dos actos.— 
Baile.—El buñuelo , sainete.

T e a tro  de Novedades.— A las ocho de la noche.—Los 
españoles en Méjico, m elodram a nuevo en tres actos.— 
El corneta de la encina , baile. — Un recluta en Tetuán, 
á propósito dram ático original en un  acto y en  verso.


